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Asunto: Se determina su situación fiscal en materia de comercio exterior.

C. Propietariq poseedor y/o tenedor de las mercanclas de procedencia
ortranjera
[Notifi cadón por estrados].

Esta Dirección de Procedimientos Legales adscrita a la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Tesorerfa
de la Ciudad de México de la Secretarfa Administración y Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artfculos 16 de la
Constitución Polfüca de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del
Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Consütución Polftica de los Estados Unidos
Mexicanos vigente, en materia de la Reforma Polftica de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de
enero de 20L6; en los ardculos 13 y t4 de la Ley de Coordinación Fiscal ügente, asl como en las cláusulas PRIMEM, SEGUNDA,
primer párrafo, fracción VI, inciso d), TERCERA, CUARTA, OCTAVA" primer párrafo, fracción l, incisos b) y d) fracción II, inciso a) y
NOVENA, primer y quinto párrafo, fracción I, inciso a) del Convenio de Colaboración Administraüva en Materia Fiscal Federal,
celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretarfa de Hacienda y Crédito Priblico, y el Gobierno del Distrito Federal,
con fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2075,y en la Gaceta Oficial del
Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMEM, primer párrafo, fracciones I, II, III y tV y SEGUNDA" primer párrafo,
fracciones III, VI, X, Xl y XIl, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de
2016;arlculos 1, numeral 8, 21, apartado A, numeral 5 y el TRIGÉSIMO de los ardculos transitorios de la Constitución Pollüca de la
Ciudad de México, ardculos 3,94y 95 del Esahto del Gobierno del Distrito Federal ügente; ardculos L,2,3, primer párrafo,
fracciones I, II, X, XI, XVI, X¡X, 4, 5, 6,7 , 70, primer párrafo, fracciones IV y )üII, 1=1, primer párrafo, fracción l, L2, !6, primer párrafo,
fracción ll, L8, 20, primer párrafo, fracciones IX y XXV, 23, 27 , primer párrafo, fracciones III, V, V, VI, Vtl, UII, XLIX y Vigésimo
Séptimo, de los artlculos Transitorios de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México
vigente; artfculos to,zo, 3o, 7o fracción II inciso B), numeral 4, 4,2, 28, primer párrafo, fracción & XII, )OilX, 89, primer párrafo,
fracciones l, incisos aJ, b), c) y d), II, N, )0ff11 y )üXVII, artfculo 250, primer párrafo, fracciones l, IIt, V, X, )0( incisos a), b) y c) y
XXIV del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Prlblica de Ia Ciudad de México; ardculos 2, primer párrafo,
fracción IV, 4,6 y 7, fracción lll y tllümo párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente; y artfculo 144, primer párrafo,
fracciones Il, IU, lV, VII, L XI, Xry, XV, XVI y XXXX de la Ley Aduanera vigente; y 63 del Código Fiscal de la Federación,
ordenamientos vigentes, procede a determinar su situación fiscal en materia de comercio exterior, de conformidad con los
siguientes:

RESUTTANDOS

1.' Con fecha 11 de noviembre de 2020, siendo las 15:53 horas, el C. fosé faime Flores lúuarez, persona facultada para llevar a cabo
visitas domiciliarias, se constituyó en el puesto fijo ubicado en Calzada Ermita lztapalapa, entre Calle Moctszuma y Calle Cuauhémog
Colonia Pueblo Sanüago Acahualtepec, Código Postal 09600, Demarcación Territortal lztapalap4 Ciuüd de Mé¡dco, cerciorándose de
que era el domicilio correcto tal y como se observa en las placas oficiales de.la Demarcadón Territorial lztapalapa, que indican
Colonia, Delegación y las calles referidas; con el objeto de hacer la noüficación y entrega de la orden de visita domiiiliaria número
CVD0900050/20, contenida en el oficio número SAF CDMVCEVCE/DEIPCE/CVD00050/20, de fecha 11 de noviembre de 2020,
girada por el Coordinador Ejecuüvo de Verificación de Comercio Exterior de la Tesorerfa de la Ciudad de México de la Secretarfa de
Administración Finanzas de la Ciudad de México, en la cual se ordenó pracücar la visita domiciliaria al C. Propietariq poseedory/o
tenedor de las mercandas de procedencia ortranlera, en el domicilio señalado anteriormente, eon el objeto o propósito áe efectuar la
verificación de la legal estancia tenencia o importación de las mercancfas que se encuentran en su domicilio, establecimiento o
local, asf como comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y aduaneras a que está afecta (oJ como sujeto directo en
materia de las siguientes contribuciones federales: Impuesto al Valor Agregado, lmpuesto General de Importación, Derecho de
Trámite Aduanero y el cumplimiento de las Regulaciones o Restricciones nb arancelarias y Normas Oficiales Mexicanas que
correspondan.
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En virtud de lo anterior, el personal visitador procedió a solicitar la presencia del C. Propietariq poseedor y/o tenedor de las
mercancfas de procedenda extraniera localizadas en el puesto ñjo ubicado en Calzada Ermtta lztapalapa, entre Calle Moctezuma y
Cdle Cuauhtémoc, Colonia Pueblo Sanüago Acahudtepec, Código Postal 09600 Demarcación Territorid lztapalapa, Gudad de México,
atendiendo la diligencia una una persona de sexo masculino de 28 años de edad apro:dmadamente, complorión dehnda estah¡ra
aproÉmada, 1.70 metos, cabello co¡to color castaño oscuro, nariz mediana ojos pequeños de color café oscuro, boca regular, labios
medianos, cejas escasas, tgz morena dara, quien se negó a proporcionar su nombre y sus datos generales, asl como a identificarse
con documento oficial alguno y quien manifestó ser cl propietario de las mercancfas extrajeras que se encontraron en el domicilio
citado. Acto seguido, el personal visitador procedió a identiflcarse ante la citada persona con las constancias detalladas en el Acta de
Inicio del Procedimiento Administraüvo en Materia Aduanera a folio número 003, quien las examinó cerciorándose que tanto la
fotografla y datos concordaban ñelmente con los que flsicamente presentaban. Dicho Io anterior, el personal visitador procedió a
notificar la orden de visita domiciliaria nrlmero C1tD09000050/20, de fecha 11 de noviembre de 202e haciendo la formal entrega de
la misma, asf como un ejemplar de la Carta de Derechos del Contribuyente Auditado, en propia mano; sin embargo, la citada
persona se opuso a la diligencia de noüficación de la orden de üsita domiciliaria de referencia negándose a firmar dicha orden.

A conünuación, el personal visitador conforme a lo ¡lispuesto por el ardculo 150, de la Ley Aduanera, requirió al compareciente
para que designara dos tesügos, y se le apercibió que en caso de negaürra o de que los tesügos designados no aceptasen dicho cargo,
los mismos serfan nombrados por el personal üsitador, a lo cual manifestó que no designarfa testigos por no contar con persona
alguna para tales efectos, por lo que el personal visitador procedió a nombrar para tales efectos a los CC Vlctor Manuel Fraga Osnap
y Marco Antonio Guerrer¡ Huer@ quienes aceptaron dicho cargo.

2.- Posteriormente, los visitadores en compañfa de la persona antes mencionada y los testigos designados, efectuaron el recorrido e
inspección ocular del puesto semi fijo antes citado, constatando que el mismo ocupa un espacio aproximado de 2.5 metros
cuadrados, y en el cual se encontraron mercancfas de origen y procedencia extranjera, mismas que se encontraban exhibidas para
su venta al público en general consistentes en Caso Úntco: 663 discos grabados en formato DVD y 96 discos grabados en formato
CD, sin modelo, sin marca, de origen y procedencia extranjera, procediéndose en el acto al levantamiento del inventario ffsico de las
mercancfas, mismo que se detalla en el Acta de Inicio de Procedimiento Administraüvo en Materia Aduanera de fecha 11 de
noüembre de 2020, a folio 006.

3.- Acto conünuo, el personal visitador requirió al C. Propietariq poseedor y/o tenedor de la mercanda de procedencia extranjera,
toda la documentación con la que amparara la legal importación, tenencia o estancia en el pafs de las mercancfas de origen y
procedencia extranjera antes citada, a fin de verificar si con la misma se dio cumplimiento con los requisitos establecidos por la Ley
Aduanera vigente; sig embargo, no exisüó valoraciónalguna, toda vez que el'Comparedente'no aportó documentación, razón por
Ia cual no acreditó la legal importación, estancia y/o tenencia en el pals de las mercancfas de procedencia extranjera contenidas en
el Caso Unico del rubro del inventario ffsico del Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 11 de
noviembre de2020, "Atdanlo 146. La tenencia, transporte o manejo de mercanclas de procedencia extranjera, a excepción de las de
uso personal, deberá ampararse en todo tiempo, con cualquiera de los siguientes documentos: I Drcumenadón aduane,ta que
aaediE n lqal lmpotadón o ble4 Iu doaunentu elecüúnlos o dlglala, que de aanetdo a las dlsposlclons lqales apllables y
Ias tqlas que el efetu emlE el Senddo deAdmlnlsazdón Mbuaña aeedlten su lqel trnenda maspom o maneJo,,, Il Noa de
Vena üpedlda por aubddad ñsal fedenl o lnsdadón autotlz,ada por &a, o Ia doamenbdún que aadlte Ia enrya de las
metandas por patE de Ia kaeaía ilL Feúm-Wdlde por empesaño sableddo e lnsalb en el Rqlsao Fed*al de
Conñbu¡rentu, o en su aso, el compohnE ñsal dtgláI, Ios que debetán rcunlr Ios tquldbs que señale el Códlgp FIsal de la
Fedendón'; irregularidad que se consideró infracción en términos de la Ley Aduanera y se presumió comeüda la infracción
señalada en el ardculo 779, de la Ley Aduanera, que señala: '...Las sndons esablddas por el atlculo 178, se apllanán a qulen
enaJene, cometde, adqulen o E rge en su podt por cualquler ütulo metundas exa.znlenes, dn comprohr su lqal esancla en el
Fts,,, l sin perjuicio de las demás infracciones que resulten de conformidad a la LeyAduanera; moüvo por el cual, se consideró que
los hechos antes mencionados actualizaron la causal de embargo precautorio señalada en el ardculo 151, primer párrafo, fracción
III de la Ley Aduanera que señala: 'Ias autoddads aduanens pocederán al enhryo pwunrto de las metandas y de los medlos
en que se ffinspolbrr, en los slgulenB ceson: * IIL- Cuando no se aaeüE con la documenadón aduanetz anzespondlen@ que las
metandas se somedercn a los MniB peüsbs etresá leypn su lnaodudón el tenlturlo nadonel o pn su lncrnadón de Ia
fnnJa o tqlón fronalze al ,r-sto del paÍs y atando no se aseüE su lqal sanda o Enenda..,1 sin perjuicio de las demás
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infracciones que resultaran de conformidad a la Ley Aduanera.

4.'En virtud de que se detectó que las mercancfas descritas en el Caso Único localizadas en el puesto fijo ubicado en Calzaü Ermita
Iztapalapa entre C¿lle Moctezuma y Calle Cuaul¡témog Colonia Pueblo Sandafo Acahualtepec, Código Postal 09600, Demarcación
Terrltorid lztapalapa Ciudad de Méxicq no contaba con la documentación que acreditara la legal importación, estancia o tenencia
de las mismas en territorio nacional, con fundamento en los ardculos 60, L44 primer párrafo, fracción X, 151 primer párrafo,
fracción III y 155 de la Ley Aduanera se procedió al embaryo precautorio de las mencenclas señaladas en el Caso único.

5- Que con fecha 12 de noviembre de 2020, se realizó el acuerdo y la constancia de noüficación por estrados al C. Propietariq
poseedor y/o tenedor de las mercandas de procedencia ortranjera, respecto del Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en
Materia Aduanera de fecha 11 de noüembre de2020, en virtud de que se opuso a la diligencia de notificación, por lo que se le hrvo
por legalmente noüficado el 07 de didembre de2020, es decir, el décimo sexto Cfa siguiente al dfa en que se fijó el Acta de Inicio de
Procedimiento Administraüvo en Materia Aduanera de fecha 11 de noviembre de 2020, en los estrados de la Coordinación
Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Tesorerfa de la Ciudad de México de la Secretarla de Administración y Finanzas
de la Ciudad de México, habiendo transcurrido el perfodo comprendido entre el 13 de noüembre de 2020 y feneció el 04 de
diciembre de2020, de conformidad con el ardculo 150, párrafo tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los ardculos 134, primer
párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación; y a fin de que conforme al ardculo 155 de la Ley Aduanera manifestara
por escrito lo que a su derecho conviniera y ofreciera las pruebas y alegatos que estimara pertinentes, por lo que se le otorgó un
plazo de 10 dfas hábiles, contados a partir del dfa siguiente a aquél en que surüera efectos la noüficación del Acta de Inicio del
Procedimiento Administraüvo en Materia Aduanera, ante esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la
Tesorerfa de la Ciudad de México de la Secretarfa de Adminisración y Finanzas de la Ciudad de México, ubicada en calle Oriente
233 número 178, Colonia furlcola Oriental, Código Postal 08500, Demarcación Territorial lztacalco de esta ciudad. En lo que se
refiere al plazo para ofrecer pruebas y alegatos se contaron los dfas: 09 de diciembre de 2020 y feneció el 22 de dictembre &2020,
contándose para tales efectos los dfas 09, L0, LL, !4, L5, L6, t7 ,18, 2L y 22 de diciembre d e 2020, por ser hábfles y desconÉndose los
dfas 12, 13,L9 y 20 de diciembre de2020, por ser inhábiles, en términos del artfculo 155 de la Ley Aduanera y 72 del Código Fiscal
de la Federación, aplicado supletoriamente en materia aduanera por disposición expresa del ardculo 1c de la Ley Aduanera.

6.- Que mediante oficio número SAFACDMVCEVCE/DPL/061812020 de fed¡a 09 de diciembre de 2020,la Coordinación Ejecutiva
de Verificación de Comercio Exterior de la Tesorerla de la Ciudad de México de la Secretala de Administración y Finanzas de la
Ciudad de México, designó a la C. Miriam lh¡rón Pérez, como Perito Dictaminador, en el Procedimiento Administraüvo en Materia
Aduanera, derivado de la visita domiciliaria practicada el dfa 11 de noviembre de 2020, al amparo de la orden número
CVD0900050/20, de fecha 1 1 de noviembre de 2020;

7.' Que mediante oficio número SAF/T@IIOVCEVCE/DPL|06L9@020 de fectra 09 de dicienrbre de 202Q esa Dirección de Procedimienros
Legales de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio E¡rterior, solicitó Dicamen de Clasificación Arancelaria y Valor en
Aduana de la Mercancfa de origen y procedencia erüanjera, sujeta a embargo precautorio, derivado de la orden de visita domiciliaria
número CVD0900050/20 de fecha 11de noüembre de 2020, contenida en el oficio ruÍmeToSAFItDITOVCE9CE/DHPCE/CVD00050t20,de
fecha 11 de noviembre de2020.

8.' En el plazo otorgado al C Propietariq pceedor y/o uredor de las mencar¡das de procedarda extrariier¿, para la presentación de
pruebas y alegatos, se observó que éste no presentó I¡ruebas o formuló degato dguno tendientes a desvirtuar las irregularidades
que le fueron dadas a conocer mediante el Acta de Inicio del Procedimiento Administraüvo en Materia Aduanera de fecha 11 de
no¡ien¡bre de 202Q precluyendo su derecho para presentarlos.

9'- Que mediante oficio nrlmero SAFACDMX/CEVCE/SRF/11812020, de fecha 17 de diciembre de 2020,1a Subdirección del Recinto
Fiscal entregó el Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana de'la Mercancla, a esta Dirección de Procedimientos
Legales.

10.'Con fecha?4 de diciembre de2020, esta Dirección de Procedimientos Legales de la Coordinación Ejecuüva de Verificación de
Comercio Exterior dependiente de la Tesorerfa de la Ciudad de México de la Secretala de Administración y Finanzas de la Ciudad
de México, emitió el Acuerdo por el que se declaró integrado el expediente del Procedimiento Administraüvo en Materia Aduanera
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número CP40900058/2Q contenido en el oficio SAFACDMVCWCE|DPL|0650|2020, el cual se dio a conocer mediante oficio
SAFACDMX/CWCE|DPL|06SU2020, ambos, de fecha 24 de dicienrbre de2020, oficios que se notificaron legalmente por estrados el
19 de enero de 2021, de conformidad con los artlculos 150 tercer y cuarto párrafo de la Ley Aduanera y 134, primer pánafo,
fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación.

11.- Que esta autoridad cuenta con un plazo de cuatro meses para dictar la resolución definitiva que ponga fin al procedimiento
administrativo, de conformidad con lo que dispone el ardculo 155 de la Ley Aduanera vigente, que establece lo siguiente:

'Atdculo 155, Si durante la práctica de una visla domlciliaria se encuentu mercancla exaan¡era cuya legal esancia
en el pals no se aaedlte, los vlsitadorcs prccede¡án a efectuar el embargo prccautorlo en los casos prcvlstos en el
attlculo 151 y cumpliendo con las fo¡malidades a que se reñere el artlculo 150 de esa Ley, El acú de enbatgo, en
estos casos, hará las veces de acü flnal eg Ia parte de Ia visiá que se relaciona con los lmpuestos al comercio
exterior y las cuotas @mpensatorias de las mercancfas embargadas. En este supuestu, el vlslbdo conará mn un
plazo de diez dlas slgulentes a aquél en que sufta efectos Ia notlficación de dicha acta, paft, acredttar Ia legal
eshnc¡a en el pafs de las mercandas embatgadas y ofieceñ las pruebas dentro de este plazo. El ofreclmiento,
desahogo y valonclón de las pruebas se hará de anformidad con los arúculos 123 y 130 del Códlgo Ftscal de la
Federación. Deshogadas las pruebs se ücará h tzgoludón daenúnndo, ca su aso, Ias ontlbudona y anoás
ñmpatsabds omlddas c tmponlado hs sandons que poeda4 en un plam que no ucdeá de anaüo mew
nnbds a Perdr d¿I dh s@aianE a aquéI en que se mcaende dcbldanpnc Intqndo el ¿rypdten¿, Se entiende que
el eteedlente se encuenfrit debidamente integrado cuando hayan vencido los plazos pan Ia prEsenación de ndos
Ios estibs de pruebas y alegatus q en caso de rcsultar procedentes, la autoridad encatgada de emitlr Ia resolución
ha¡ta llevado a cabo las diligencias necesarhs para el desahogo de las pruebas ofiecldas por los prcmoventes, De no
emlürce la resolución deñnitiva en el término de referencla quedarán sin efectos las actuaciones de Ia eutoridad
que diercn inlclo al prccedimiento,

En los casos de vlsia domicillaria, no setán aplicables las dlsposiciones de los artfculos 152 y 153 de esta lcy,"

(El énhsls es nuestto)

Siendo asf, el plazo legal de los cuatro meses dispuesto por el ardculo 155, de la Ley de la materia, se contará a partir del dfa
siSuiente a aquél en que se encuentre debidamente integrado el expediente, y una vez que hayan vencido los plazos para la
presentación de los escritos de pruebas y alegatos, de conformidad con el plazo establecido en el ardculo 150 del mismo
ordenamiento legal o, en caso de resultar procedente, la autoridad encargada de emiür la resolución haya llevado a cabo las
diligencias necesarias para el desahogo de las pruebas ofrecidas por el promovente; por lo que en el caso que nos ocupa tenemos
que él C Propietariq poseedmy/o utedor de las mencandas de procedancia otranjera quedó legalmente noüficado por estrados del Aca
de Inicio de Procedimiento Administraür¡o en Materia Aduanera el dfa 07 de diciembre de 2020, en términos del ardculo 150 párrafo
tercero y cuarto de Ia leyAduanera y en los ardculos 134, primer párrafq fracción III y 139 del Código Fiscal de la Federaciórt de aplicación
supletoria en materia aduanera, por disposición expresa del ardculo primero de la Ley Aduanera.

Por lo tanto, el plazo para dictar la resoludón al procfuimiento Adminiseaüvo en Mater{aAdr¡anera en el que se actúa, mismo que se
computa a partir que se haya vencido el plazo para la presentación de todos los escritos de pruebas y alegatos de los interesados y se
haya integrado el expediente administrativo en que se achia y toda vez que el C. Propieartq poseedor y/o tenedor de las mercancfas
de procedenda etftraniera, se tuvo por legalmente notificado del Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera
mediante estrados el dfa 07 de diciembre de 2020, surüendo todos sus efectos legales al dfa siguiente hábil, tal y como lo establece el
ardculo 135 del Código Fiscal de la Federaciór¡ y tomándose en cuenta su plazo para ofrecer pruebas y alegatos, en el cual comenzó a
computarse a partir del dfa 09 de diciembre de 2020 y fenecló el 22 de didembre de 2020, contándose para tales efectos los dlas 09
de diciembre de 2020 y fenedú el22 de didembre de2020, contándose para tales efectos los dfas 09, 10, 11, L4, LS, !6,L7,LB,ZLy 22
de didembre de2020, por ser hábiles y descontándosó los dfas L2,13,L9 y20 de dictembre de 2020, por ser irüábiles, de conformidad
a los artlculos 150 de la Ley Aduanera y L2 del Código Fiscal de la Federación, aplicado supletoriamente en materia aduanera por
disposición expresa del artfculo lc de la Ley Aduanera vigente, por lo que toda vez que el dfa 22 de diciembre de 2020, fue el tÍltimo
dfa para la presentación de pruebas y alegatos, se tiene por vencido el plazo para la presentación de pruebas y alegatos el dla
siguiente, es decir el dfa 23 de dldembre de 2020 fecha en la que esta Autoridad de conformidad con lo establecido en el ardculo 155
de la LeyAduanera vigente, declaró integrado el expediente administraüvo en materia aduanera que se resuelve, precepto que a la
letra señalar "Artfculo 155 ,.. se entiende que el expediente se encuentn debidamente

o 
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integrado caando hryan renddo los plazos pan Ia prcsenáclón de todos los sqlas de pntebas y alegens o, en caso de rcsular
procedentes, Ia autoridad encargada de emitir Ia resolución haya llevado a cabo las diligencias necesarias para el desahogo de las
pruebas ofrecidas por los promoventes...". Por lo tanto, el plazo para dictar resolución al procedimiento administraüvo en que se
actúa corre a partir del dfa siguiente al que se tuvo por debidamente integrado el expediente es decir del 24 de diciembre de 2020 al
24 de abril de202L, tal y como lo establece para tal efecto el supracitado ardculo 155 de la Ley Aduanera, en su parte conducente
que a la letra señala: "Ardculo 155. ... Desahogadas las pruebas se didará Ia resolución determinando, en su caso, las contribuciones
y cuotas compensatorias omitidas e imponiendo las sanciones que proceda6 en un nlazo que no excdetú de cuafro mss conados a
Patdr del dfa slgulenE a aquél en que se encuende debldamente lnbgndo eI eqtdlenE..l sin embargo, y en ürtud que el dfa 24 de
abril de 2021, se trata de un dla inhábil de conformidad al ardculo 12 del Código Fiscal de la Federación, el cual establece "... ffo
obstante Io dispuesto se prorrogará el plazo hasta el siguiente dfa hábil ...'1 motivo por el cual, el plazo para dictar resolución al
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera en que se actúa, se prorrogará al dla hábil siguiente feneciendo asf el dla 26 de
abril de 2021.

En üsta de lo anterior, esta Autoridad se encuentra en posibilidad de emitir la resolución definiüva en términos de los siguientes:

CONSIDERANDOS.

Del análisis y valoración de la documentación que integra el expediente administraüvo que se resuelve, de conformidad con lo
dispuesto por los ardculos L23 y t30 del Código Fiscal de la Federación de aplicación supletoria en la materia por disposición
expresa del ardculo 1 de la Ley Aduanera ügente, se desprende lo siguiente:

L- En virtud de no haberse acreditado la legal importación, estancia o tenencia de la mercancla de origen y procedencia extranjera
en el pals, localizada en el puesto fijo ubicado en Calzada Ernita lztapalapa entre Calle Moc@uma y CaIe Cr¡ar¡htÉrnoq Colonia Pueblo
Sanüago AcahualEpeq Código Postat 0960Q Den¡arcación Terribrial l*apalape Ciudad de México, consistente en el Caso Único: 663 discos
gnbados en formato DVD y 96 discos grabados en formato CD, sin modelo, sin marca, de origen y procedencia extranjera, referida en el
ardcufo t46 de la Ley Aduanera, esta autoridad levantó el Acta de Inicio de Procedimiento Administraüvo en Materia Aduanera de
fecha 11 de noviembre de 2020, legalmente notificada por estrados el 07 de dicienrbre de2020, al C Propietario, poseedc y/o uredor de
la mencanda de prooedencia extranJera de conformidad con el ardculo 150, párrafo tercerc y cuarto de la LeyAduanera y en los ardculos
134, primer párr¿fq fracción III y 139 del Código Fiscal de la Federación; toda vez que el C PropiedO poseedor y/o cnedor de las
mencandas de procedenda €lrtraniera se opuso a la diligencia de notificación del aca de inicio referida.

Por lo anterio¡ se otorgó al C. Propietariq poseedor y/o tenedor de la mercancfa de procedencia extranjera" el plazo legal de 10 dlas
hábiles, contados a partir del dfa hábil siguiente a aquél en que surtió efectos la notificación de la citada Acta de Inicio del
Procedimiento Administraüvo en Materia Aduanera, para que expresara por eicrito lo que a su derecho conviniera y ofreciera las
pruebas y 4legatos que esümara pertinentes ante esta Autoridad; sin embargo, no fue presentada prueba o degato dguno.
tendientes a desürtuar las irregularidades que fueron dadas a conocer mediante el Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo
en Materia Aduanera, precluyendo su derecho legal para presentarlos, de conformidad con lo dispuesto en el ardculo 288, del
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en materia aduanera por disposición expresa del ardculo 10 de la
Ley Aduanera en vigor, en relación con lo dispuesto por el ardculo 5 del Código Fiscal de la Federación. Por lo que se tienen por
ciertos los hechos observados en dicha acta.

Asimismo, se sefiala que con el objeto de no violentar el derecho de audiencia de los gobernados, señalado en los ardculos 14 y 16
Constitucionales, esta Autoridad llevó a cabo la brlsqueda en el archivo y en el área de recepción de esta dependencia y no localizó
promoción dguna presentada por el interesado; por lo que, al precluir su derecho a presentar las mismas, se procede a emiür la
presente Resolución Administrativ4 con los elementos de conücción que integran el expediente en que se actúa.

II.' Por lo anteriormente expuesto, esta Autoridad procede a determinar la responsabilidad del C Propteüriq poseedory/o uredor de
la mercanda de procedenda extranjer4 inventariadas en el Caso Único: 663 discos grabados en formato DVD y 96 discos grabados en
formato CD, sin modelq sin marca, de origen y procedencia extranjera, dentro del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera
que nos ocupa, ya que al ser el propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancfa de procedencia extranjera sujeta a embargo
precautorio y al no presentar pruebas y alegatos con las cuales desvirtuara dichas irregularidades respecto de la mercancfa del Caso
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Único se le üene como Responsable Directo, en términos del ardculo 52, primer y cuarto párrafos, fracción I de la Ley Aduanera
vigente, que a la letra señala:

'fuúalo 52. Están obligadas al pago de los impuestos al comercio exterior y al cumplimlento de las regulaciones y
resticciones no atancehrlas y otns medidas de regulación al comerclo exterior, las perconas que intmduzcan
mercanclas al tenitorio nacional o las extraigan del mismo, incluyendo las que estén bajo algln programa de
devolución o diferimiento de aranceles en los casos preuistos en los arúculos 63-4 108 fncción III y 110 de esg

:::
Se presumq salvo prueba en contzrio, que la inffoducción el teffiturlo nacional o la extncción del mismo de
mercancfag se realiza pon

I.., EI p-phorb o el tenedor de las mercandas.

III.' En virtud de lo anterior, esta Autoridad procede a determinar las obligaciones que incumplió el C Propietariq poseedor y/o
Endor de la mercanda de procedencia o¡uanjera embargada inventariada en el C"so Único, y responsable directo, considerando el
dictamen de determinación, naturaleza, estado, origen, clasiñcación arancelaria y valor en aduana de la mercancfa de procedencia
extranjera, sujeta al procedimiento que nos ocupa, emiüdo por la C Miriam [h¡r,ón P@ en su carácter de Perito Dictaminador,
proporcionado a esta Dirección de Procedimientos Legales por oficio SAF/TCDWGyG/SRF/7l8l2020,defecha 17 de diciembre de
2020 y teniendo a la vista las mercancfas de procedencia extranjera, emiüó el dictamen técnico de Clasificación Arancelaria y de
Valor en Aduana de la mercancfa correspondiente al Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera número: CP4090058/20,
en los siguientes términos:

La clasificación arancelaria, se fundamenta en las {eglas Generales 1 y 6; reglas !e,2a,3e de las complementarias, todas ellas
contenidas en el ardculo 20 de la Ley de los lmpuestos Generales de Importación y de Exportaciórt publicada en el Diario Qficial de
la Federación el 18 de junio de 2007, y sus posteriores modificaciones.

L- Descripción de la mercanc'la: La mercancfa embargada contenida en el inventario del Caso Único, se trata de:

- Soportes ópücos en donde podemos observar: ICD'SJ y (DVD'S) grabados, estos son formatos de discos compacto
diseñados para almacenar audio e imágenes en forma digital, los cuales son reproducidos utilizando un mecanismo con sistema de
lectura por rayos laser. -

Conforme a la estructura de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Imporación y de Exportaciór¡ podemos enlistar a las
mercaderfas en cuestión de la siguiente manera:

1. Soportes ópdcos grabados.

1.1 Discos de audio Eabados (CD'S).
1.2 Discos grabados de audioyvideo (DVD'S).

IL-CIasificación arancelaria para las mercancfas del Caso Único:

- Clasificación Arancelaria -
Nivel Capftulo

1,1 Discos de audio grabados {cD,s). 

1' soportes ópücos grabados'

1.2 Discos grabados de audioyüdeo (DVD'SJ.

MGEG/JAEO

Calle Oriente 233 No. 178, Col. Agrfcola Oriental,
Demarcación Territorial lztacalco, C.P. 08500, Ciudad de México.
Tel. 57 0L 47 46 exü 1105 o

CIUDAD INNOVADORA Y DE

DERECHOS / ilUESTRA CASA

I
ñu
L,



,w GOBIERNO DE LA
cruDAD DE uÉxrco

sEcRETAnln or ADMtNfsrRActóru v FINANZAS

Tesorería de la Ciudad de México
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior
Dirección de Procedimientos Legales

Número de orclcn: CVD0900050/20
Expedien te: CP¡1090005820

F{ÉXICO TENOCHTITLAN
SIÉTH SIGLOS DE HISTORIA

La Regla General 1, contenida en el artfculo 2, fracción I de la Ley de los lmpuestos Generales de Importación y de Exportación,
dispone que, "Los titulos de las Secciones de los Capltulos o Subcapftulos sólo tienen un valor indicativo. ya que la clasifrcación está
determinada legalmente por los textos de las partidas y de las Notas de Sección o de Cqtítulo y. sí no son contrarias a los textos de
dichas partidas.v Notas. de acuerdo con las Reglas siguientes". Considerando qle las mercancfas a clasificar se tratan de'soporües
ópticos grabados" el Capfailo 8S'Máqulnas, apantos y matedal elfficc y sus parw; apantos de gnbactón o reproduccfón de
soüdq epatabs de gnbadón o repoducción de lmagen y sonldo en eleuisió4 y las partu y arcesodos de estos apantod dela
Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, orienta la ubicación de la mercancfa de estudio en el
citado capítulo.

Se cita el tftulo del mencionado capftulo de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de Importación y de Exportación con
texto;

Caplrulo 85
'Máquinas, apanbs y maedal eléctico, y sus part6; apirnabs de gnbaclón o
rcprcdurclón de sonldq apanbs de gnbación o repvducclón de lmagen y sonldo en
teleüsión ylas accesorios de estos aDaratos,'

Las Consideraciones Generales del capltulo 85 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación
citan:

U, -ALCANCE GENERAL Y ESTRUCTUM DEL CAPITULO

Este Capftulo comprende el conjunn de máquinas y aparatos eléctricos, asÍ como sus parte, con excepclón:

a) de las máquinas y aparatos de la naturaleza de los comprendidos en el Capfulo 84 que permanecen
clasillcados en é1, aunque sean eléctricos (véanse las Consideraciones Genenles de dicho CapÍtulo),

b) de determinadas máquinas y apaatos, excluidos con carácter genenl de Ia Sección WI (véanse las
Consideraciones Generales de dicha Sección),

Contrariamente a las reglas previstas para el Capftulo 84, los artlculos Q¡: la naturaleza de los comprendidos en
este Cap[tulo, permanecen clasificados aquf, aunque sean de productos cerámicos o de vidrio, con excepción de
las ampollasy envolturas tubulares de uidrio de la partida 70.11.

Este Ca p ftu I o compren d e :

1) Las máquinas y aparatos para Ia producción, la transformación o la acumulación de electricidad, tales como
Ios genendores, transformadores, etc. (partidas 85.01 a 85.04), Ias pilas (partida 85.06) y los acumuladores
(partida 85.07).

2) Determinados aparatos electromecánicos de uso doméstico (paftida 85.09), asf cono las afeiádoras,
máquinas de corürel pelo o esquilaryapanas de depilar (panida 85.10),

3J Las máquinas y apantos cuyo funcionamiento se bxe en las propiedades o efectos de la electicidad -efecns
electomagnéticos, propiedades calorfficas, etc,-, tales como los apantos de las parttdas 85.05, 85.11 a 4SJS
85.25a 85.31y85.43.

4) Los aparatos de gnbación o repoducción de sonjdo; Ios aparatos de gnbación y/o reprcducción de imágenes
y sonido; Ias partes y accesorios pan estos apantos (partidas 85,19 a 85,22).

5) Los soportes para gnbación de sonido o de oa'os fenómenos ¡nlun* bs soportes pan grabación de
imágenes y sonid4 con exclusión de las pel[culas fotográfrcas del Capfnlo 37) (partida 85.23).

6) Los ar{culos eléctricos que se utilizan en general, no indiuidualmente, sino en instalaciones o en el montaje
de apantos más complejos como componentes que realizan una función determinada: es el caso, por eiemplo, de
los condensadorcs (paftida 85.32), los conmutadores, corhc¡rcuitos, cajas de empalme etc. (partidas 85.35 u

. c'|u'i3;i¿iiJfi3ilJff^cAsA {t il 75ileq
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85,36), las lámparas y tubos de alumbndo, etc, (partida 85,39), las lámparas, tubos y válvulas electónicot etc,
(partida 85'40), Ios diodos, tansistorcs y dispositiws semiconductores similares (partida 85.41), las escobillas,
electrodos y demás contactos de carhin (partida 85.45), etc,

7) Determinados ardculos utilizados en instalaciones o apanttos eléctricos por sus propiedades conductons o
aislantes, Eles como los alambrcs aislados y sus ensanblados (panida 85,44), los aistadores (partida 85,46), Ias
piezas aislantes y los tubos metálicos aislados interiormente (partida 85.42),

Además, este Capltulo comprende los imanet aunque no estén todauía imanudos y los dispositivos de sujeción
de lmán permanente (partida 85.05).

Se obseruará, especialmente en rclación con los aparatos elecü'otérmicos, que sólo algunos de estos aparatos
(hornos industrialeq calenadores de agui. aparatos para Ia calefacción de iocales, apárabs de uso domésüco,
etc) se clasiÍlcan en las partldas 85.14y 85.16.

Hay gue obsertrar que ciertos nódulos de memoria elecffónicos (por ejemplo, SIMMs (módutos de memoria de
una lfnea de conexiones) y DIMMs (módulos de memoria de dos llneas de conexiones)), los cuales no deben de
ser considerados como productos de la partida 85,23 y no tienen una función propia, se clasifican por aplicación
de la Nou 2 de la Sección XVl, de ta forma slguiente:

a) los módulos reconocibles como destinados exclusiua o principalmente a máquinas automáticas pan
tratamlento o procesamlento de datos se chsifican en Ia partida 84,73 como pams de esas máquinas,

b) los módulos reconocibles como destlnados exclusiva o principalmente a otns máquines especÍflcas o a varias
máquinas de la misma partida se clasifican como partes de esas máqulnas o grupos de máquinagy

c) cuando no se pueda determinar el destino principal los módulos se clasifrcan en la parüda 85.48.

Los demás apantos que se calienten eléctricamente se clasifican en otros Capftulos y principalmente en el
CepÍtulo 84, asf ocure, por ejemplo, con los generadores de vapor y las calderas denomlnadas de agua
sobrecalentada (parüda 84,02), los acondigionadores de aire (partida 84.15), Ios aparatos para destila¡ tostary
demás apatatos de uso industrial de Ia partida 84.12 las calandrias y laminadores y sus cilindros (partida
84.20), las incubadoras y criadorx para la avicultura (partida 84.36), los aparatos pan marcar a fuego la
maden, el corcho, el cuero, etc. (partida 84.79), los aparatos de dlatermia y las incubadons para bebés de Ia
partida 90.18...'

1,1 Discos de audio grabados (CD'SJ.

1.2 Discos grabados de audio y video (DVD'S).

- Clasificación arancelaria -

Nivel Partida

Asociando la descripción de la mercancfa en estudio 'discos de audios grabados (CD'S), discos grabados de audio yvideo (DVD's)",
con el Úulo de h pañda 85.23'Discos, dnhs, dlsposltiws de almacemmlento permanente de detos a hse de semionduc-tores,
aleas lnallgenEs (*smart catdsJ y demifs soporta pan gnfur sonldo o gnbacionu anillogas, gnhdos o no, incluso las manices
y moldes galttánlcos pn hbrlación de üscos, excepto los productos del Capfulo 37.1 esta partida comprende la mercancla objeto
de este Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación tenemos de forma ilustraüva:

"Disas, dnás, üsposiüws de almacenamlentu permanenE de datos a tase Ae

Panida 85.23
semlconductorcs, taieás ineligentu ("smatt ards:) y demás soporAs pan grahr
sonido o gnbadonu anlllogas, gnbados o nq lnduso las maúices y moldes gahánlcos

fabricación de discos, excepto los del Caplulo 37."
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Subpañda 'Soportes ópticos:"

Subpartida 9523.49 - oLos demás,"

Fracción 8523.49.07 "Discos püa sistemas de lectura por rayos láser pan reproducir únicamente soüdo."

Fracción 8523.49.99 'Los demás,"
-

Con base en la Regla Complementaria 3s de la fracción II del artfculo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace obligatoria la
aplicación de las Noas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la Nota Explicaüva de la partida 85.23, aplicable a la mercancfa
en cuestión:

"La presente paftida comprende diferentes tipos de soporte, estén o no grabados, pan Ia grabación de sonido o
de otos fenómenos (por ejemplo: datos numéricos; textos; imágenet video u otros datos grátlcos; programas
('boftv,are")). Generalmente, dichos soportes se lnsertan en, o remueven de, los aparatos de grabación o de
lectura y pueden ser transferidos de un apanto a otm,

Los soportes de esa partida se pueden presentar grabados, sin grabar, o con alguna información pregabada
pero con capacidad de registarmás información.

Se incluyen en esta partida los soportes que constituyan prcductos intermedios (por ejemplo: matrtces, discos
"mastets", discos madre, discos estampados) pan usarce en Ia producción en serie de soportes grabados,

Sin embatgo, esta partida no comprcnde los dispositivos que graban la información en el sopofte o recuperan los
datos de los soportes,

Esta partida comprende principalmente los:

A) SOPORTESMAGNETICOS

Los prcductos de este grupo se pnesenán generalmente en forma de discos, tarjetas o cinhs. Se producen en
materiales distintos (generalmente materias plásticas, papel o cartón, metal) que son magnéticos o se han
magnetizado por revestímiento con un barniz que conüene en dispersión un polvo magnéüco. Este gTupo
comprende, por ejemplo, las cintas de casete, y demás clntas pan gnbadong las cintas para uideodmaras y
otros aparatos de video (porejemplo: VHS Hhg\ nini-DV), disquetesytí,Úeas con cinta magnética.

Estegrupo no comprende los sopottes óptico-magnéticos.

B) SOPORTESOPTTCOS

Los produ.tos de este grupo se presentan generalmente en forma de discos de cristal, metales o materias
plásticas con una o más capas rcfle¡iantes de luz. Los datos (sonido u otros fenómenos) almacenados en estos
soportes son lefdos medlante un rayo láser. Este grupo comprende los discos grabados y sin grabar, lncluso
regabables,

Este grupo comprende, ente otros, los discos compactos (por ejemplo: CDs, V-CD;, CD-ROMI, CD-MMs), discos
versátiles digitales (DVDsJ..."

- Clasificación arancelaria -

Nivel Subpartida

SECRETANIN Og ADMINISTRAqóTr¡ Y FINANZAS
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1,1 Discos de audio grabados [CD'SJ.

1.2 Discos grabados de 4udip y video (DVD'S).
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Ubicada la mercancla en la partida 85.23, la Regla General 6, también contenida en la fracción l, del ardculo 2 de la Ley de los
lmpuestos Generales de Importación y de Exportación, dispone que "La clasificación de mercancfas en las subpartídai de una
misma partida está determinada legalmente por los textos de estas subpartidas Jt de las Notas de las subpartidas ásí como .,lt"ti,
mutandis.Por las Reglas antertores^ bien entendido que sólo pueden compararce subpaftidas del mismo nivel. A los efecto, d" 

"n"Regta también se aplican la| Notas de Sección y de Capftulo. salvo disposic¡ó¡, en contrario".Tomando en consideración que s" ti"A
primeramente de 'discos de audios grabados (CD'S) y discos grabados de audio y video (DVD's)" procede su ubicaiión en la
subpartida de 1er nivel sin codificar con texto:

- "Soporhsópdcos:'

Subsecuentemente, corresponde a los'discos de audios grabados (CD'S) y discos grabados de audio y video (DVD'sJ" se üene la
subpartida de 2do nivel con texto:

8523.49 --'Losdenas."

-'Ct.rino.iOn arancelaria -
Nivel Fracción

1.1 Discos de audio grabados {CD'SJ.
1.2 Discos grabados de audio yvideo (DVD'S).

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, las Reglas Complementa¡¿5 tr y 21, inciso d), contenidas en la fracción II
del artfculo 2 del multicitado ordenamiento estableten respectivamente, que "Las Reglas Generales para Ia interpretación de la
Tarifa de los Impuestos Generales de Importación Jt de Eryotación son igualmente válidas para establecer dentro de ca¡la
subParttda la fracción arancelaria aplicable^ excepto pan Ia Sección )OilI en Ia que se clasifrcaran las mercancfas sujetas a
operaciones especiales". y que las fracciones se identificarán adicionando al código de las subpartidas un sépümo y octavo dfgito,
las cuales estarán ordenadas del 01 al 98, reservando para el 99 para la clasificación de la mercancfa que no se cubre en las
fracciones especfficas. Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a los 'discos de audios grabados (CD'S)"
es:

8523.49.01 ' Dlscos pan sistemas de lectun por ra¡rcs Hseti pan repodudr úniamente sonido,"

La fracción arancelaria que le compete a los "discos grabados de audio y video (DVD's)", es:

8523.49.99'Ins demás.'

Base Grawble del lmpuesto C'eneral de Importación de mercancfas.

1. Determinación de la base gravable del Impuesto General de Importación conforme al Valor de transacción de mercancfas
importadas, preüsto en el artfculo 64 de la LeyAduanera vigente.

La determinación de la Base Gravable del Impuesto General de Importación con arreglo a lo dispuesto en el arfculo 64 de la Ley
Aduanera, implica, conforme a lo establecido en el segundo párrafo del citado artfculo, la determinación del valor de transacción de
las mercancfas objeto de valoración, entendido ese valor, en términos del tercer párrafo del mismo artfculo 64, como "el precio
pagado por las mismas", siempre que se cumplan los requisitos de concurrencia de las circunstancias referidas en el artlculo 62 de
la Ley Aduanera; que tales mercancfas se vendan para ser exportadas a territorio nacional por compra efectuada por el importado¿
en cuyo caso se deberá ajustar el precio en los términos de lo dispuesto en el ardculo 65 de la misma Le¡ por lo tanto, atendiendo a
los requisitos para su procedente aplicación, en virt0d de que en el caso que nos ocupa, no se acredita él requisito de haber sido
vendida la mercancfa para ser exportada a territorio nacional, es el caso que no puede ser determinada la Base Gravable del
lmpuesto General de Importación conforme al referido valor de transacción, por lo que, con fundamento en lo previsto en el primer
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párrafo del ardculo 71 de la LeyAduanera, se procede a la determinación de la Base Gravable del Impuesto General de lmportación
conforme a los métodos previstos en el mismo ardculo 71, aplicados, en orden sucesivo y por exclusión.

2. Determinación de la Base Gravable del Impuesto General de Importación conarreglo en lo previsto en la fracción I del ardculo 71
de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de mercanclas idénticas, eln los términos señalados en el artlculo 72 delaLey
Aduanera vigente.

Por lo que toca a este método de valor de transacción de mercanclas idénticas, conforme lo dispone el segundo párrafo del artfculo
72 de la Ley Aduanera, se hace necesario, para tener en cuenta cualquier diferencia en el nivel y la cantidad entre las transacciones
obieto de comparación, hacer dichos aiustes sobre la base de datos comprobados que demuestren que son razonables y exactos,
procedimiento que no es posible llevar a cabo, en virtud de no contar con antecedentes comprobados sobre mercanclas idénücas,
en términos del quinto párrafo del artfculo 72 dela Ley Aduanera, que hayan sido importadas conforme al valor de transacción, y
que cubran los requerimientos antes citados, con fundamento en lo dispuesto en el artfculo tLZdelReglamento de la LeyAduanera,
al no existir información suficiente para determinar los ajustes respectivos y tomar en cuenta las diferencias correspondientes a
nivel comercial o a la cantidad, el Valor en Aduana no puede ser determinado con base en el valor de transacción de mercancfas
idénticas, por lo que se procede, en términos del ardculo 71 de la Ley Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de Valor de
Transacción de Mercancfas Similares, referido en la fracción ll del citado artículo 71, conforme a su regulación contenida en el
ardculo 73 de la LeyAduanera.

3. Determinación de la Base Gravable del Impuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en la fracción ll del ardculo
71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de mercanclas similares, en los términos señalados en el artículo 73 de la
LeyAduanera vigente.

En igual forma, por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancfas similares, conforme lo dispone el segundo
párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, es necesario, para ajustar cualquier diferencia en el nivel y la cantidad entre las
transacciones objeto de comparación, hacer dichos ajustes sobre la base de datos comprobados que demuestren que son razonables
y exactos, procedimiento que no es posible llevar a cabo, en ürtud de no contar con antecedentes comprobados sobre mercanclas
similares, en términos del quinto párrafo del artlculo 73 de la Ley Aduanera, que hayan sido importadas conforme al valor de
transacción, y que cubran los requerimientos antes referidos, con arreglo a lo dispuesto en el ardculo 112 del Reglamento de la Ley
Aduanera, al no existir información suficiente para determinar los ajuste's respectivos y tomar en cuenta las diferencias
correspondientes a nivel comercial o a la cantidad, el Valor en Aduana no puede ser determinado con base en el valor de
transacción de mercancfas similares, por lo que se procede, en términos del ardculo 71 de la Ley Aduanera, a estudiar la
aplicabilidad del método de Valor de Precio Unitario de Venta, referido en la fracción III del citado 71, conforme a su regulación
contenida en el artfculo 74 dela LeyAduanera.

4. Determinación de la Base Gravable del Impuesto General de Imporación con arreglo en Io previsto en la fracción III del ardculo
71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor precio Unitario de Venta, en los términos señalados en el ardculo T4 delaley Aduanera
vigente.

Atendiendo a la hipótesis normaüva prevista en la fracción I del ardculo 74 delaley Aduanera, que refiere a la determinación de la
Base Gravable del Impuesto General de tmportación mediante la aplicación o del método de precio unitario de venta de mercancfas
que son vendidas en el mismo estado en que fueron importadas, ya se trate de las mercancfas objeto de valoración o bien sean
idénticas o similares, estimadas como tales en términos de lo dispuesto en el quinto párrafo del artfculo 72 delaley Aduanera, para
idénücas, o bien en los términos del quinto párrafo del artfculo 73, del mismo ordenamiento legal respecto a similáres, el no contar
con datos objetivos y cuanüficables que permitan efectuar las deducciones previstas en el ardculo 75 de la misma Ley segrin remite
el propio artículo 74 en cita, hace que el valor en aduana de la mercancía en mQ:ito, no pueda ser determinado de conformidad con
el método de precio unitario de venta, por lo que, conforme a lo establecido en el primer párrafo del artlculo 71 de la Ley Aduanera,
se procede a analizar la aplicación del siguiente método denominado valor reconstruido de las mercancías importadas conforme a
lo establecido en el arüculo 77 dela Ley Aduanera, en términos de la fracción IV del referido artfculo Zi.

5. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmporación con arreglo en lo previsto en la fracción IV del artfculo
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71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor reconstruido de las mercancfas, en los términos señalados en el artfculo 77 de la Ley
Aduanera vigente

Atendiendo a lo dispuesto en la fracción I del ardculo 77 dela Ley Aduanera, con relación al primer párrafo del mismo precepto,
para los efectos de la legal aplicación de este método de valor reconstruido de las mercancfas, se deberán sumar los elementos
relacionados con "el costo o valor de los materiales y de la fabricación u otras operaciones efectuadas para producir las mercancfas
importadas, determinado con base en la contabilidad comercial del productor". Es el caso que, por lo que este método resulta
inaplicable, pues no es posible acceder a esa información en virtud de tratarse de un productor domiciliado en el extranjero, en tal
virtud, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley Aduanera, en virtud de la aplicación de los métodos ahf referidos en
orden sucesivo y por exclusión, toda vez que el método del Valor Reconstruido de las mercancfas ha quedado excluido, se procede a
la determinación de la base gravable del Impuesto Gtneral de Importación mediante el método de Valor esublecido en el artfculo
78 de la LeyAduanera, segrin refiere la fracción V del ardculo 71 de la misma Ley.

6. Determinación de la Base Gravable del Impuesto General de Importación con arreglo a lo previsto en la fracción V del ardculo 71
de la Ley Aduanera, conforme al método esablecido en el arüculo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Con arreglo a lo preüsto en el primer párrafo del ardculo 78 de la Ley Aduanera, en virtr¡d de que la Base Grar¡able del Impuesto
Generd de Importación no puede de¡erminarse con arreglo a los métodos a que se refieren los a¡üculos 64 y 71, fracciones I, II, III y IV
de la misma Ley, se procederá a la determinación de,la base gravable aplicando los métodos señdados en esos ardculos, en orden
sucesivo y por exclusiór! con mayor flexibilida{ conforme a criterios razonables y compaübles con los principios y üsposiciones
legaleg sobre la base de los datos disponibles en terrltorlo naciond.

En este orden, se procede al análisis metodológico del Valor de Transacción, previsto en el referido artfculo 64 de la LeyAduanera,
en los términos citados según lo dispuesto en el referido arlculo 78.

7. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de Importación, conforme al método de Valor de Transacción
establecido en el ardculo 64 de la Ley Adlümera, con a¡Teglo a lo previsto en el ardculo 78 de la Ley Aduanera ügente.

Como fue expuesto en su oportunidad, la ausencia de documentación comprobatoria de venta para la exportación a territorio
nacional de la mercancla objeto de valoración, por compra efectuada por el importador, como condición ineludible para considerar
el precio pagado, según se desprende de lo dispuesto en el tercer párrafo del artfculo 64 de la Ley Aduanera, asf como la ausencia de
datos objetivos y cuantificables respecto de los cargos que deban sumarse al precio pagado establecidos en el artlculo 65 de la Ley
Aduanera, con fundamento en lo dispuesto en el artlculo 99 del Reglamento de la Ley Aduanera, no puede determinarse la base
gravable del Impuesto General de Importación, conforme al método del valor de transacción, por lo que la ausencia de datos
objeüvos y cuantificables relacionados con la venta para exportación a territorio nacional de la mercancfa en mérito impide, de
cualquier forma razonable, considerar como aplicable el Valor de Transacción previsto en el artfculo 64 de la Ley Aduanera, ni aún
en términos de lo establecido en el ardculo 78 de la misma Le¡ por lo que se procede, con arreglo a lo previsto en el mismo artfculo
78, a analizar la aplicación del método de Valor de Transacción de Mercancfas ldénticas, regulado en el artlculo 72 de la Ley
Aduanera, aplicado conforme a lo dispuesto en el artfculo 78 de la misma Ley.
8. Determinación de la Base Gravable del Impuesto General de Importación, conforme al método de Vdor de Transacción de
mercancfas idénücas, esablecido en el ardculo 72 dela Ley Aduanera, con arreglo a lo prwisto en el ardculo 78 de la Ley Aduanera
vigente.

Atendiendo a los requisitos de identidad de las mercancfas establecidos en el quinto párrafo del ardculo 72 de la Ley Aduanera, es
de observarse que, si para que una mercancfa pueda considerarse como idéntica, ésta, además de haber sido producida en el mismo
pafs que la de objeto de valoración, debe ser igual en todo "incluidas sus caracterlsticas ffsicas, calidad marca y prestigio
comercial", es el caso que, el no contar con información suficiente que permita efectuar, conforme a criterios flexibles los ajustes a
que refiere el segundo párrafo del artfculo 72 en referencia, con fundamento en lo dispuesto en el ardculo 112 del Reglamento de la
Ley Aduanera, no es posible determinar la Base Gravable del Impuesto General de tmportación de la mercancfa en mérito conforme
al método de valor de transacción de mercanclas idénticas, según lo dispuesto en el ardculo 72 dela Ley Aduanera, aplicado en
términos del artfculo 78 de la misma Le¡ por lo que se procede al análisis de la determinación de esa base gravable conforme al
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Valor de Transacción de mercanclas similares regulado en el ardculo 73 de la Ley Aduanera, aplicado en términos del artfculo 78
del mismo ordenamiento legal Aduanero.

9. Determinación de la Base Gravable del Impuesto General de lmporación, conforme al método de Valor de Transacción de
mercancfas similares, esablecido en el ardculo 73 de Ia Ley Aduanera" con arreglo a lo previsto en el ardculo 78 de la Ley Aduanera
vigente.

Con base en la flexibilidad que respecto a los requisitos de similitud previstos en el artfculo 73 de la Ley Aduanera, que posibilita la
aplicación del método de Valor de Transacción de Mercanclas similares en términos del ardculo 78 de la misma Le¡ y considerando
que este artículo establece el requisito de que los datos que se empleen para la determÍnación de la base gravable del Impuesto
General de Importación, sean disponibles en territorio nacional, se asume-lo siguiente: es compatible con los principios y
disposiciones legales, asf como razonable, según refiere el artfculo 78 de la Ley Aduanera, considerar que, conforme a lo dispuesto
en el quinto párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, el requisito esencial de similitud entre mercancfas es la semejanza en
caracterlsücas y composición que les permita cumplir las mismas funciones y se¿ sobre todo, "comercialmente intercambiables", no
obstante, sin embargo, el no contar con información proveniente de la determinación de un valor de transacción al que pudieran
hacerse los ajustes correspondientes, con arreglo a lo dispuesto en el artfculo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, este método
de Valor de Transacción de mercancfas similares, regulado en el ardculo 73 de la Ley Aduanera, no puede ser aplicado ni aún en los
términos establecidos en el ardculo 78 de la misma Le¡ por lo que se procede al análisis de la determinación de la base gravable del
Impuesto General de Importación conforme al método de precio unitario de venta, referido en la fracción III del arüculo 71 de la
Ley Aduanera, aplicado con arreglo a lo establecido en el artlculo 78 de la mismá Ley,

10.- Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de Importación, conforme al método de Valor de Precio Unitario de
Venta establecido en el ardculo 74 de la Ley Aduaneran con arreglo a lo previsto en el ardculo 78 de la LEr Aduanera vigente.

Atendiendo a todos los anteriores métodos señalados, se deduce que el método a aplicar para la determinación de la Base Grar¡able
del Impuesto General de Imporac{ón, es conforme al método de Valor de Precio Unitario de Venta, esablecido en el ardculo 74 dela
Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto en el ardculo 78 de la Ley Aduanera vigente, en ese sentido, el rralor deberá ser el precio al que
las mercancfas similares se vendar¡ en la fecha en que la Autoridad realizó el embargo precautorio de la mercancla o en "un momento
aproximado", es decir, en un perlodo no mayor a noventa dfas anteriores o posteriores, como lo señalan los ardculos 56 y 76 de la
Ley invocada, en ürtud de ser consistente con los principios legales, atendiendo a lo prev¡sto en el "Acuerdo Relativo a la aplicación
del artículo VII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio" de 1994 (GATTJ, publicado en el Diario Oficial de la
Federación de fecha 30 de diciembre de 1994, mismo en el que fue publicado el decreto de promulgación de acta final de la Ronda
de Urugua¡ por la que se establece la Organización Mundial de Comercio (OMCJ, y que, para efectos de la práctica administrativa,
constituye una fuente formal de derecho aduanero en materia de valoración Aduanera, en concordancia con la prohibición prevista
en el ardculo 7, párrafo 2, inciso c) del citado Acuerdo de emplear, entre otros conceptos, el precio de mercanclas en mercado
nacional del pafs exportador, resulta consistente con ese principio, y para que se cumpla con el requisito esencial para la aplicación
de este método de Valor de Precio Unitario de Venta, previsto y regulado en el ardculo 74 dela Ley Aduanera, que el precio a que se
vendan después de la importación, sea precisamente el precio de mercanclas en el mercado nacional del pafs importador en el que
se emplee, por lo que, en una aplicación flexible, conforme a criterios razonables y compaübles con los principios y disposiciones
legales, sobre la base de datos disponibles en territorio nacional, según precisa el arlculo 78 de la Ley Aduanera el valor se
determinó efectuando una invesügación de mercado en territorio nacional.

Derivado de lo anterior, el r¡alor deberá ser el precio al que mercancfas similares se vendan en la fecha en que la Autoridad realizó el
embargo precautorio de la mercanda o en'un momento aproximado", es decir, en un pedodo no mayor a noventa dlas anteriores o
posbriores, como lo señalan los ardculos 56y 76 de la Ley invocada, Por lo que'en todos los casos se consideraron los precios a los
que se comercializan en el mercado mercancías similares, por lo cual se realizó una investigación el dfa 16 de diciembre de 2020, en
la tienda en llnea atendiendo a que son mercancfas que se venden en territorio nacional, cumpliendo con el periodo esablecido
seuesto anteriormente, por ser üendas a las que se recuren con mayor frecuencia, bmando en cuenta que las üendas en lfnea donde
se comercializan las mercandas venden el mayor número de unidades, esto es, el precio unitario que se tomó en consideración, es el
de la mercanda comercidmente intercambiable a mayor número de unidades con el prlblico en general dentro del territorio nacional,
tomando en consideración la utilidad y la funcionalidad para el que fueron hechas las mercancfas; ahora bien el método que es
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uülizado es el señalado en el a¡dculo 78 de la Ley Aduanera, siendo considerable para este método el mayor nrlmero de uniüdes ál
Que se venden en territorio nacional. en el mismo estado en que son importadas. por ser un método m¿ls fleÉble y no un método
estricto.

Es importante tener en consideración la tesis aislada emiüda por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administraü\r¿
del Décimo Séptimo Circultq publicada en el Semanario fudicial de la Federación Libro 32, fulio de20L6,Tomo llt Pág.ZL3B,Décima
Epoca:

'ogrrnm¡aaón DELUALqREq{ADUANADE Ltt uenaudA itArERn DE IN pRocEDIMIENTo
ADMIMSTRATTVO. REQAISIMS QAE DEBE sAnsFAcER u nwol.aaÓ¡,1REIATTVA EMITIDA cov BASE EN
nron¡aaó¡t qBTEMDA DE tNA coNsuLTA A INTERNED A EFEcro DE REgqETAR EL DEREqHI A IA
*earuolo ¡wfota DEL pARncuut
La información generada o comunicada por medio del sistema mundial de diseminación y obtención de datos
denominado "lnternet", constituye un adelanto Ecnolúgico que cada dla forma parte de ta práctica jurldica y es
aceptado acudir a ese medio pan obtener información y fundamentar una resolucló4 por lo que los datos
consultados vÍa 'Internet" pueden utilizare por la autoridad aduanera para determinar el vzlor en aduana de la
mercancfa mateila de un procedimiento administrativo; sin embargo, como dicha tnformación no es permanente
nl estática, sino eñmera y cambiante, lo que inclusive imposlbilia su ulterior consulta, a efecto de respetar e!
derecho a la seguridad Jurfdica del panicular y no dejarlo en estado de indefenstóg si la autoridad mencionada
decide realizar una consulta de información contenida en "Internet'y seleccionar la comprendida en una página
web para los efectos señaladot debe lndicar la dirección electrónica de donde Ia obtuw y la Íecha en que llevó a
cabo Ia consulb respectiua, además de imprlmir y certif¡car el contenido de aquélla pan demostnr que, al
menos en la fecha en que añrma que hlzo Ia consula, existhn en "lnternet" los elementos que le sirvieron de
base pan valorar Ia mercancÍa nateria del procedimiento adminis-tativo,

sEctNDo IRIBINAL col"EcuIn EN turiru¿s pmn qADMINInTMTWA osr pflctuo sÉmuo crRcrrrro.

Anparo dlrecto 421r/2015, luan Manuel Delgado Cardoza. 14 de abfl de 2016. llnanimidad de votos, Ponente:
losé Ocauio Rodarte lbena, Secretaria: Diana Elizabeth Gutiérrez Espinoza,"

De lo anteriormente expuesto, se procede a realizar la comparación de la mercancfa embargada, con la diversa mercancfa
consultada en üendas virtuales, tomando en consideración que aunque no sean iguales en todo, pero tengan caracterfsticas y
composición semejantes, les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables, por lo anterior, se
consideraron aspectos relevantes como son: descripción de la mercancfa, calidad, tipo, utilidad y/o función para el que fueron
diseñados, mismo al que se puede acceder con la siguiente liga de la página principal www.mixup.com.mx. mismas que cuentan con
un certificado vigente, derivado de lo anterior, se procede a consultar las mercancfas comercializadas en las üendas virtuales antes
señaladas, asf como el valor a que se comercializan a efecto de recabar los precios de referencia en que se basó la obtención de la
Base Gravable del lmpuesto General de lmportación, anexando las direcciones y las imágenes que corresponde a las páginas.

Respecto del inventario del Acta de Inicio de Procedimiento Administraüvo en Materia Aduanera, que contiene el Caso flnico,
descritas como: discos Eabados en formato 0) audio. sin marca, sin modelo, estado nuevos, origen China y discos Eabados en
formato DVD. sin marca, sin modelo, estado nuevos, origen Chlna al respecto se procede a realizar una investigación vla internet en
la página electrónica: https://www.mixup.com.mx. -la cual cuenta con diversas sucursal en la Ciudad de México ubicadas en:
(Sucursal Centro Santa Fe CDMX-) Centro Comercial Santa Fé. Av. Vasco de Quiroga No. 3800. Plana Baia Local 133. Col. Sana Fe.
Cuaiimdpa C.P. 05109. con número Elefónico (55) 25q1-8944. [55) 52591729. [sucunsal Géno\¡a Zona Rosa CDMR Calle Génot¡a No.
76 Local 26. Col. Juárez Cuauhtémoc. C.P. 06600. con nrlmero telefónico (55) 5525-3011 y {sucursal Parque Deta] Centro comerctál
plaza parque Delta Av. Cuauhtémoc. No. 462. Plantsr B4a Local 3r,FA Col. Nanrarc Benito luárez. C.P. 3020. con nrlmero telefónico
{55) 55191671. donde se encontraron: discos grabados en formato DVD. marca Video Widescreer! estado nuevos, con un precio de
$19.00 (DiecinuEve pesos 00/100 M.N.) y discos grabados en formato CD audio. marca Mixup, estado nuevos, con un precio áe $19.00
{Diecinueve pesos 00/100 M.N), las mercanclas consideradas son tomando en cuenta üendas en lfnea donde se comercializan las
mercancfas que venden el mayor número de unidadc con el prlblico en general dentro del territorio nacional a personas que no se
encuentran vinculadas con los vendedores de las mercanclas al primer nivel comercial después de la importación, tomando en
consideración que entre ambos productos srisEn las mismas caracterlsücas que son discos grabados en formato CD y DVD, cuentan
con el mismo presügio comercial, asl como la misma uülidad y/o función para el que

un4 CIUDAD INNOVADORA Y DE
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fueron üseñados, lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables en territorio nacional.
Dichos precios servirán de referencia para determinar el valor en aduana de las mercanclas por tratarse de un precio objetivo
ajustando de manera razonable, el precio, es decir, restando los costos por concepto de transporte, seguros, uülidades y gastos
conexos, tales como manejo, carga y descarga en que incurra con motivo del transporte de las mercancfas conforme a lo establecido
en el artfculo 75 fracción ll de la LeyAduanera, tomando un descuento del 257dpor dichos conceptos al valor total de la mercancla.
Derivado de lo anterior se precisa la siguiente liga e imagen que hace constar la existencia del domicilio donde se encuentran
ubicados, asf como la comparación respecüva realizada en la inspección ffsica, con la comparada en üendas virtuales, de igual
manera se visualiza el valor que se obtuvo y la fecha y hora en que se realizó dicha consulta, añadiendo el certificado de seguridad
de la página consultada.

www.mlxup.corn.mx

'l;ii iiYr,
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Plaza Pargue Delta
CDMX

Centro Comercial Plaza Parque Delta, Av. Cuauhtémoc
No.452, Plrnt¿ Bafr Local3A4A
Col, Narvarte
BeniroJuárer
c.P.3020
Teléfono: (55) 551 9-1 671

$ wnr*Apn (55)3400-1666

Horarlo: Tods los días de 10:00 ¡ 19:00 hrs. '
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Col. Peña Pobre
Tlalpan
c,P.14060
Teléfono: (55) 5565-2796
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Hor¡rlo: Todos fos dlas de l0:00 a 19:00 hn

Mercancla con la cual se realizóla comparación-
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Por lo tanto, esta autoridad determina que el valor aduana para el Caso Único, de mercancfa nueva es el siguiente:
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ValorAduana Caso Único | $f O,af S.ZS (Diez mil ochocientos quince pesos 751100 M.N.)

Por lo anteriormente señalado, esta autoridad procede a
mercancfas del Casos (lilco que esta autoridad embargó
legal estancia, tenenciay/o importación en el pafs.

señalar las Fracciones Arancelarias y el valor aduana de cada una de las
precautoriamente el 11 de noviembre de 2020, y que no acreditaron su

Caso tlnico:

J,'i ütrlllltf l.+ii,r.+, 1{rl$,i?t*l#üj,tlffi
i,'+i,fiilt1ilffi'lfil

rlnrco 663
DISCOS

GMBADOS EN

FORMATO DVD

CHINA SIN MARCA
SIN

MODELO
NUEVO 8523.49.99 $1e.00 $L4.25 s9,447 .75

ún¡rco 96

DISCOS

GRABADOS EN

FORMATO CD

AUDIO

CHINA SIN MARCA
SIN

MODELO
NUEVO 8523.49.01

O
$19.00 $14.25 $1,368.00

Considerando lo anterior, esta Autoridad determina que para las mercandas consisüentes en f¿¡of¡igg: 663 discos grabados en formato
DVD y 96 discos grabados en formato CD, sin modelo, sin marca, de origen y procedencia ortranjera, el valor aduana asciende a la canüdad
de $10815.75 (Diez mll ochodenos quince pesos 751100 lf.NJ.

Ia fracdór¡ ara¡¡celaria señalada anErionnen@ se er¡cr¡entra sujeta a lo sigu¡enE

a) La fracción arancelaria 8523.49.01 y 8523.49.99, se encuentra oanta del pago del [npueso General de Importadón

b) Al pago del Impuesto del Valor Agregado del t6Vo, con fundamento en los ardculos 1o, primer párrafo, fracción IV, y segundo
párrafo, 24, primer párrafo, fracción I y 27 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado en vigor, por lo que ex¡ste una omisión de
contribuciones.

cJ Las mercancfas clasificadas en las fracciones arancelarias 8523.49.01 y 8523.49.99 del Caso Único, se encuentra exenta del
cumplimiento de Normas Oficiales Mexicanas de información comercial.

lV.- En cuanto a las irregularidades antes citadas, renyirb¡dde¡olaberse exhiiido prueba o degato dguno que las dewirtuara.
se determinó que no se acreditó la legal importación, estancia o tenencia de la mercancla antes citada en el pafs, en términos de
lo dispuesto en el artfculo 146, primer párrafo, fracciones I, II y lll de la Ley Aduanera, el cual establece que la legal tenencia de
mercancfas de procedencia extranjera deberá ampararse en todo tiempo con documentación aduanera que acredite su legal
importación, nota de venta expedida por autoridad fiscal federal o factura, tal y como se transcribe a conünuación:

'h{ailo 746, La tenencia, tnnsporte o manejo de mercanchs de procedencla extun¡en, a excepción de las de
uso penonal deberá ampanrce en todo tiempy con cualquiera de los siguientes documentos:

L Documentación aduanen que acredlte su legal lmportació6 o bieq los documentos electónlcos o dlgiales, que
de acuetdo a las disposlclones legales aplicables y las reglas que al efecto emiu el Seruicio de Adminlsü:ación
Tribuári4 acrediten su legal tenencia, transporte o manejo,

Tratándose de Ia enajenación de vehlculos imporados, en deñnitiva el impotudor deberá entregar el pedimento
de imporáción al adqulrente, En enajenaciones posteriores, el adquirente deberá exigir dicho pedimento y
consemarlo pan aaediar Ia legal estancia del vehlculo en el pals,

IL Noa de venta expedida por autorldad fiscal federal o institución auterizada por ésta, o la documentación que
acredite la enüega de las mercanclas por pane de la Secrearh.

III Faaura etpedtda por empresario establecido e inscrito en el registo federal de conúibuyenAs, o en su caso, el

MGEG/JAEO

Calle Oriente 233 No. 178, Col. Agrfcola Oriental,
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co¡nPrcbante ñscal dlglal, los que deberún rcunir los requisitos que señale el Código Fiscal de Ia Federación,

Por lo tanto, de las consideraciones de referencia ,a OuaO" apreciar claramente que se comeüeron las infracciones establecidas en
el ardculo 176, primer párrafo, fracciones I y X de la Ley Aduanera, por lo que el C PropieEiq poseedc y/o Enedm de las mercandas
de procedancia effianier4 por las mercancfas consistentes en Caso Único: 663 discos grabados en formato fiVO y ee discos grabados en
formato CD, sin modelo, sin marca, de origen y procedencia orüanjera, se le sancionará en términos de lo dispuesto por el ardculo 179
de la LeyAduanera de referencia, preceptos legales que señalan lo siguiente:

'fuúailo 176, Comete las infracciones relaclonadas con Ia impoftación o expotáció4 quien inúoduzca al paÍs o
ertniga de él mercanclag ea cualqulera deJos siguientes asos:

I. Omitiendo eI pago tokl o parcial de los impuestos al cometcio exterior JL en su caso, de las cuotas
compensatonas, que deban cubrirce,

X Cuando no se aaedlte con la documenaclón aduanal coffespondlente la legal eshncia o tenencia de las
meranclas en el paÍs o que se sometlemn a los trámites prEvlsbs en esu Ley, para su inuoducclón al teffitotlo
naclonal o pan su salida del mismo. Se conEidera que se encuentnn dentro de este supuestq las merancÍas que
se prEsenten ante el mecanismo de selección automatizado sin pedimento, cuando éste see exlglble, o con un
pedimento que no anesponda.

'Arlalo 179, Las sanciones esüblecidas por el arúculo 178 se aplicarán a quien enajene, cometdc, adquiera o
teng? en su poder por cualquier útulo mercanclas extnnjeras, sln ompmht su lqal esancla en el pals.'

(EI énfasis es nuestrc)

V.- Toda vez que el C Propietarto posdor y/o cneaor de las merca¡rdas de procedenda extraniera, no desvirhró la causal de embargo
precautorio preüsta en el ardculo 151, primer párrafo, fracción IIl, de la Ley Aduanera ügentg señalada en el Acta de Inicio de
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 11 de noviembre de 2020, de la mercanda consistente en Caso único: 663
discos grabados en formato DVD y 96 discos grabados en formato CD, sin modelo, sin marca, de origen y procedencia extranjera, cuyo valor
en aduana asciende a la canüdad de $10815.75 (Diez mil odrodenos quince pesc 7SlL00 Mt{), pasa a propiedad del Fisco Federal, de
conformidad con el ardcrdo 183-4, primer párrafo, fracción III, de la LeyAduanera.

Por lo que se procede a efectuar el cálculo de las conftibuciones omitidas:

OMISIÓN DE CONTRIBUqONES

En tal ürtu4 el valor en aduana de la mercancfa consistente Caso Único: 663 discos grabados en formato DVD y 96 discos grabados en
formato CD, sin modelo, sin marta, de origen y procedencia extraniera, asciende a la cantidad de $10"815.75 (üez mil odrocientos quince
pesos 75/100 It{.N), de conformidad con los moüvos y fundamentos legales que han quedado anteriormente expuestos; por lo que se
procede a determinar el importe de las conribuciones que se debieron pagar en la operación de comercio exterior que nos ocupa, siendo
és@ el Impuesto al ValorAgregado.

a) Por lo que respecta a la omisión del Impuesto al Vdor Agregado causado, su importe se obtiene de aplicar al Valor en Aduana de
la mercancfa, el cual es la base gravable del Impuesto al Valor Agregado, la tasa del 16% por concepto del Impuesto al Valor
Agregadq resultando la cantidad que debe pagar por tal concepto, de conformidad con Io que disponen los ardculos 1o, primer
párrafo, fracción IV y segundo párrafo, 24, primer párrafo, fracción I y 27 dela Ley del Impuesto al Valor Agregado en vigor.

'Atdculo 7o.- Esán obltgadas al pago del lmpuesto al valor agregado esablecldo en esa Ley, las perconas ffslcas
y las monles que, en territorlo naclonel, realicen los aüos o actividades slguientes:

18124 CIUDAD INNOVADORA Y DE
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N,- Importen bienes o senticios,

EI impuesn se calculará apllcando los valorcs que señala esb Ley,la bsa del 16%. El lmpuesto al valoragegado
en ningún caso se considerará que forma parte de dichos valores,'

'fudanlo 24,- Pan los efectos de esE Ley, se considen importación de bienes o de se¡vicios:
I.- La intoducclón al pafs de bienes,

1ltlfdio 27.- Pan alcular el lmpueto al ValorAgegado aaándue de impotación de bienu atzgibhs, se ansidentá el
valor gue c udllce pan los ñnu del Impuesü Genenl de Impotación aücionado on el monb de er,'re. tlftimo gnwmen
y de los demás que se ¿engan que pagar an motiw de Ia impotación!

Dicho de otra form4 para el cálculo de este Impuesto, se obtiene de aplicar al Valor en Aduana del Caso Único en canüdad total de
S10,815.75 (Diez mil ocbocientos qulnce pesos 7SlL00 M.N.), la tasa del lQ% por concepto del impuesto al valor agregado,
resultando el importe de $1,730.52 (Mil Set€dentos treinta pesos 52/100 M.N.)-, canüdad que debió declarar y pagar por concepto
de este Impuesto.

En dicho senüdo, por la mercancfa consistente en Caso Único: 663 discos grabados en formato DVD y 96 discos grabados en formato CD, sin
modelo, sin marca, de origen y procedencia exffinjera, cuyo rralor en aduana asciende a la canüdad de $10815.75 (Diez mil ochocienbs
quince pesos 75400 MNJ, dasificadas en las fracciones arancelarias ya descritas, se generó la omisión de los impuestos siguientes:

ACTUATIZACIÓN

En ürtud de que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercandas de procedencia extranJera y responsable directo, no
acreditó el pago total del Impuesto al Valor Agregado, con fundamento en el ardculo L7-Ay 2l del Código Fiscal de la Federación
ügente, aplicado supletoriamente en materia aduanera, por asf disponerlo el ardculo 1c de la Ley Aduanera ügente, se procede a
actualizar el monto de la referida contribución, por ürtud del transcurso del tiempo y con moüvo del cambio de precios en el pafs,
por el perfodo transcurrido entre la fecha en que debió hacerse el pago y hasta el mes en que el mismo se efectúe, esto es, a partir
de la fecha en que se realizó el embargo precautorio de conformidad con lo disp¡resto por el ardculo 56, primer párrafo, fracción IV,
inciso b) de la citada Ley Aduanera, 5-A, riltimo párrafo y 28, primer párrafo de la Ley del Impuesto al Valor Agregado vigente, y
hasta la fecha en que el pago se efectúe, tomando como base la fecha de emisión de la presente resolución.

El factor de actualización de 1.0196 se determinó tomando el fndice Nacional de Precios al Consumidor de 110.907,
correspondiente al mes de febrero de202t (Nota: mes anterior al más reciente del perlodo), publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 10 de marzo de 2021, expresado con base "segunda quincena de julio de 2018= 100", segrln comunicado del tnsütuto
Nacional de Esadfsticas y Geografla publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 25 de fulio de 2018; diüdiéndolo
entre el fndice Nacional de Precios al Consumidor de L08.774 correspondiente al mes de octubre de iOZO (Nota: mes anterior al
más anüguo del perfodo), publicado en el Diario Oficial de Ia Federación el 10 de noüembre de2020, ambos fndices publicados por
el Insütuto Nacional de Estadfsücas y Geograña de conformidad con los ardculos 59, primer párrafo, fracción III, inciso a), Primero
y Décimo Primero Transitorios de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadlstica y Geograña Publicada en el Diario Oficial
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de la Federación el 16 de abril de 2008, expresado también con la base "segunda quincena de Julio de 2018= 100".

LN.P.C. = fndice Nacional de Precios al Consumidor

.N.P.C. febrero 1202L 110.907 rD.0.F. 10-03-2021.)
1.0196

.N.P.C. octubre /2020 L08.77 4 lD.0.F. 10-11-2020)
O

Por lo que, para obtener la actualización de las canüdades omiüdas Caso Único: 663 discos grabados en formato DVD y 96 discos
grabados en formato CD, sin modelo, sin marca, de origen y procedencia extranjera, siendo que el impuesto omitido asciende a la
canüdad de $1,730.52 (Mll setecientos treinta pesos 521L00 M.N), por el factor de actualización 1.0196 dando como resultado la
canüdad de ]1,764.43 (Mil setectentos sesentaycuatro pesos 43/100 M.N.).

Total de contribuciones omitidas actualizadas 11,764.43 (Mil setecientos sesentay cuatro pesos 43/100 M.N).

RECARGO S

En ürtud de que el C. Propietariq poseedor y/o tenedor de las mercanclas de procedenda excanJera, y responsable directo, no
acreditó el pago del Impuesto al Valor Agregado, determinado en la presente resolución, con fundamento en el artlculo 21 del Código
Fiscal de la Federación vigente, se procede determinarel importe de los recargos en concepto de indemnización al Fisco Federal, por
la falta de pago oportuno, multiplicando las contribuciones omiüdas actualizadas determinadas por el porcentaje de 8.82%,
conformado por la sumatoria de las diferentes tasas mensuales de recargos vigentes en cada uno de los meses transcurridos desde el
mes de noviembre y diciembre de2020, con fundamento en el artlculo 21 primer párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente,
en relación con lo que dispone el ardculo 8 de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2020, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 25 de noüembre de 2019 y los meses de enero a abril de 2021 con fundamento en el ardculo 21 primer
párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, en relación con lo que dispone el ardculo I de la Ley de tngresos de la Federación
para el ejercicio fiscal 2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 2020.

Lo anterior se traduce en el Caso que nos ocupa, a la u-tilización de las tasas obtenidas de la sumatoria de todas las publicadas en el
Diario Oficial de la Federación durante el perfodo comprendido del mes en que debió hacerse el pago de las contribuciones omiüdas
que nos ocupan, en la especie el mes de noviembre de 2020 y hasta la fecha en que el pago se efechie, tomando como base la fecha de
emisión de la presente resolución, es decir, el mes de abril de 2021.

Concretizando lo expuesto, se utilizan las tasas de recargos que enseguida se detallan:

MGEG/JAEO
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Febrero de 202L 25 de noüembre de 2020

Marzo de 202I 25 de noviembre de 2020

Abril de 202L 25 de noviembre de 2020
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El porcentaje resultante de la sumatoria de las citadas tasas de recargos, esto es, el8.82% se aplica al importe de las conEibuciones
omitidas y actualizadas, es decir, al importe total de $t,764.43 (Mil setedentos sesenta y cuatro pesos 431L00 M.N.), por concepto del
Impuesto al Valor Agregado omiüdo, en el caso concreto, resultando una cantidad de $155.62 (Ciento cincuenta y cinco pesos 621L00
M.N.), por concepto de recargos generados por los citados impuestos.
Se ha generado el siguiente importe de recargos al dfa de hoy:

Total de recargos $155.62 (Ciento cincuenta y cinco pesos 62/100 M.N.).

MUTTAS

En virtud de que el C. Propietariq poseedory/o tenedor de las mercandas de procedencia extranjera consistente en Caso Único: 663
discos grabados en formato DVD y 96 discos grabados en formato CD, sin modelo, sin marca, de origen y procedencia extranjera, y
responsable directo, no comprobó la legal importación, estancia o tenencia en el pafs de dicha mercancfa, con la documentación a la
que alude el ardculo 146 de la Ley Aduanera vigente, comeüó la infracción prevista por el ardculo 176, primer párrafo, fracciones I y
X, por lo que se le sancionará en términos de lo dispuesto por el arüculo 179 de la referida Ley Aduanera, preceptos que transcritos
en lfneas anteriores.

a) Por Io anterior, y al no haber acreditado con la documentación idónea la legal importación, estancia o tenencia en el pafs de las
mercancfas antes citadas, y en ürtud de que las mercancfas consistentes en Caso Único: 663 discos grabados en formato DVD y 96
discos grabados en formato CD, sin modelq sin marca, de origen y procedencia extranjera, cuyo valor en aduana asciende a Ia
canüdad de $10,815.75 (Diez mil ochodentos quince pesos 7SlL00 M.N), se encuentran exentas del pago del lmpuesto General de
Importación, y toda vez que el C. Propletartq poseedor y/o tenedor de las mercandas de procedencia extranjera, no exhibió la
documentación aduanal correspondiente para acreditar la legal importación de dichas mercancfas en el pafs o que se someüeron a los
trámites previstos en esta Ley, para su introducción al territorio nacional, dicha conducta se sancionará de conformidad con el
ardculo 178, primer párrafo, fracción IX de Ia Ley Aduanera vigente, precepto que a la letra dice:

'Atddilo 17& Se aplicaén las siguientes sanciones a quien cometa las inhacciones esablecidas por el anfculo
176 de esa Ley:

IX Mula equivalente a la señalada en las fracciones I, L III o IV de este arúculo, según se úate o del ZO% at
100% del valor ametdal de las maandas aando utén exanas, a la señalada en la hacción X salvo que se
demuestre que el pago cor'respondlente se efectuó con anterioridad a la presenbción de las mercanclas, en
cuyo caso, únicameate se incunlrá en Ia sanclón prcvisa en la fracclón V det artÍculo 185 de esa Ley,'

(El énfasis es nuestro).

Ahora bien, a conünuación, se precisa cuáles son las mercanclas que se encuendan exentas del pago del Impuesto de Importacióq
correspondiente a las fracciones arancelarias 8523.49.01 y 8523.49.99como sigue:

Caso (lnico:

21t24\ó
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tlt¡rco 663
DISCOS

GRABADOS EN
FORMATO DVD

CHINA SIN MARCA
stN

MODELO
NUEVO 8523.49.99 $19.00 $14.2s $9,447,75

rJ¡¡rco 96

Dlscos
GRABADOS EN

FORMATO CD

AUDIO

CHINA
-

SIN MARCA
stN

MODELO
NUEVO 8523.49.01 $19.00 $14.25 $1,368.00

Por lo tanto para determinar el total a pagar por la omisión de dicho impuesto, para la mercancfa consistente en Caso único: 663
discos grabados en formato DVD y 96 discos grabados en formato CD, sin modelo, sin marca, de origen y procedencia extranjera, cuyo
valor en aduana asciende a la cantidad de $10,815.75 (Diez mil ochocientos quince pesos 7Sl10O M.N.), el cual se multiplica por la tasa
aplicable del 70% resultando la cantidad de ]7,57L.02 (Siete mil quinientos setenta y un pesos \Z/LOO M.N.), canüdad que debió
pagar el C. Propietariq poseedor y/o tenedor de las mercancfas de procedencia extranjera y responsable directo, tal y como se detalla
de manera ariünética:

b] Por la omisión del Impuesto al Valor Agregado, el C. Propietariq poseedor y/o tenedor de las mercandas de procedencia erftranjera,
descritas en C¡so Único: 663 discos grabados en formato DVD y 96 áiscos grabados en formato CD, sin modelo, sin marca, de origen y
procedencia extranjera, infringió los ardculos 1, primer párrafo, fracción IV, 24, primer párrafo, fracción I y 28 de la Ley del Impuesto
al Valor Agregado ügente, toda vez que no cubrió el imlorte de este impuesto, por lo que se hace acreedor a una multa en canüdad de
$951.78 (Novecientos dnanenta y un pesos 78/100 M.N.J, equivalente al 5570 del impuesto dejado de cubrir en cantidad de $1,730.52
(Mil setecientos treinta pesos 52/100 M.NJ; lo anterior de conformidad con lo establecido por el ardculo 76, primer párrafo del
Código Fiscal de la Federación vigente, mismo que a la letra señala:

'fuúailo 76, Cuando la comisión de una o varias infracciones origine Ia omisión toal o parcial en el pago de
confr'lbuciones incluyendo las retenidas o rccaudadas, exceptu tntándose de contribuciones al comercio
exteñor, y see descubieta por las autoridades fiscales mediante el eletricio de sus faculades, se apüanú una
nula dd 55% al 75% de las aneibudonaOmlddas.

(El énfasis es nuestro)

Por lo que se refiere a la multa por omisión del Impuesto al Valor Agregado, se aplica la multa de menor porcentaje, toda vez que el
infractor no actualiza la causal de agravante prevista en el arlculo 75 del Código Fiscal de la Federación.

Cabe señalar que respecto de la multas en términos del ardculo 178, primer párrafo, fracdón tX de la Ley Aduanera vigente y la mul¡¿
por la omisión d pago del Impuesto d Valor furegado aplicables a la mercancfa descrita, en concordancia con lo dispuesto por el
ardculo 75 fracción V, segundo párrafo del Código Fiscal de la Federación en vigor, el cual establece que: "cuando por un áüo u
omisión se infrinian diversas disposiciones ñscales a las que cotespondan varias multas sólo se aplicañ la que coresponda a la
infracción cuya mulb sea mayorj y con soporte enJa tesis nrlmero VII-P-1AS-244, emitida por el Tribunal Federaláe fusücia
Administrativa, procede únicamente la multa en términos del ardculo 17& primer párrafq fracción tX de la Ley Aduanera vigente.

Por lo anterior y con fundamento en los artfculos 123 y 130, del Código Fiscal de la Federación, ambos ordenamientos legales de
aplicación supletoria en la materia, por disposición expresa del artfculo 1c de la Ley Aduanera vigente, se concluye que según lo prevé
el ardculo 155 de la Ley Aduanera, esta autoridad se encuentra en apütud de resolver y al efecto resuelve:
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PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO. - Respecto de las mercancfas descritas en el Caso Único: 663 discos grabados en formato DVD y 96 discos grabados en formato CD,
sin modelo, sin marca, de origen y procedencia extranjera, cuyo valor en aduana asciende a la canüdad de $1Q815.75 (Diez mil ochodentos
quince pesos 751100 M.N), pasan a propiedad del Fisco Federal, en términos de lo dispuesto por el ardculo 183-d primer párrafq fraaión III
de la I*y Aduanena vigenE

SEGUNDO. - Resultó un Crédito Fiscal a cargo del C. Propietariq poseedor y/o tenedor de las mercandas de procedenda ortranjera,
descritas en el Caso Único, en canüdad total de 19,49L.07 (Nuare mil cuatodentos noventa y un pesos 07/100 M.N.), determinado de
conformidad con el ardculo 144, fracción XV de la Ley Aduanera, por los conceptos que han quedado precisados, integrados de la
siguiente manera:

TERCERO.- Las canüdades anteriores se encuentran actualizadas en términos de ley hasta la fecha que se indica en la parte
consideraüva de la presente resolución, por lo que su monto actualizado al momento de su noüficación o en su casq el que
corresponda hasta que el pago se efectúe, deberá ser enterado mediante formato para pago de actos derivados de comercio exterior,
el cual deberá ser requisitado por la Dirección de Procedimientos Legales de esta Coordinación Ejecuüva de Verificación de Comercio
Exterior de la Tesorerfa de la Ciudad de México, ubicado en calle Oriente 233, nrimero 178, Colonia Agrfcola 0riental, Demarcación
Territorial lztacalco, Código Postal 08500, con la finalidad de que pueda acudir a realizar el pago correspondiente ante la oficina
recaudadora de la Tesorerfa de la Ciudad de México, sita en Calle Emiliano Zapata, Número 244, Colonia 10 de Mayo, Demarcación
Territorial Venustiano Carranza, C.P. 15290, de esta Ciudad, dentro de los 30 dfas hábiles siguientes a aquél en que haya surtido
efectos la notificación de la presente resolución, con fundamento en el ardculo 65-del Código Fiscal de la Federación vigente, asf como
en la Cláusula OCTAVA, del Anexo 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno
Federal por conducto de la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 04 de noüembre de20t6.

CUARTO. ' El monto de las multas deberá ser actualizado, con fundamento en los artfculos l7-A y 70 del Código Fiscal de la
Federación vigente, relacionado en el ardculo 5 de la Ley Aduanera, cuando no sean pagadas dentro del plazo previsto en el ardculo
65 del Código Fiscal de la Federación.

QUINTO. - Se hace del conocimiento al C. Propietariq poseedor y/o tenedor de la'mercancfa de procedencia extraniera y responsable
directo, que si el crédito fiscal aquf determinado se paga dentro de los 30 dfas siguientes a la fecha en que surta efectos la noüficación
de la presente resolución, tendrá derecho a una reducción de un 20% sobre las multas impuestas por las infracciones de la Ley
Aduanera, de conformidad con el ardculo 199 fracción II de la citada ley, y dentro del plazo de 45 dfas siguientes a la fecha en que
surta efectos a la noüficación de la resolución del 20% del monto de la contribución omitida en la multa impuesta por concepto del
impuesto al valor agregado omiüdo, de conformidad con lo previsto en el ardculo 76 sépümo párrafo del Código Fiscal de la
Federación vigente.

SEXTO' - De conformidad con lo dispuesto por el ardculo 23 de la Ley Federal delos Derechos del Contribuyente, se le indica que la
presente resolución es susceptible de impugnarse, por cualquiera de los siguientes medios:
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a) Dentro de los treinta dlas hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la interposición del recurso de
revocación previsto en el ardculo 116 del Código Fiscal de la Federaciór! de conformidad con la reglaZ,I7.l,úlümo pápafo de la
Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2020,a través del buzón
tribuario o ante la Procuradurfa Fiscal del Distrito Federal ahora ciudad de México, o;

Se precisa que para el caso del recurso de revocación los contribuyentes no estarán obligados a presentar los documentos que se
encuentren en poder de la autoridad, ni las pruebas que hayan entregado a dicha autoridad, siempre que indiquen en su promoción
los datos de identificación de esos documentos o pruebas del escrito en el que se citaron o acompañaron y la Autoridad dela Entidad
Federatir¡a en donde fueron entregados, de conformidad con el ardculo 2, fracción VI de la Ley Federal de los Derechos del
Contribuyente.

b) Dentro de los treinta dfas hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su noüficación, mediante la interposición del juicio
contencioso administraüvo federal ante la Sala Regional competente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa en ia vla
tradicional o en lfnea, a través del Sistema de fusticia en Llnea, de conformidad con los ardculos 13 y 58-A de la Ley Federal de
Procedimiento Contencioso Administraüvo, en relación con el artfculo 3 de la Ley Orgánica de dicho órgano jurisdiccionai.

SÉPTIMO. - Notiflquese en términos de Ley la presánte resolución al C Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancla de
procedencia oüanjera, por estrados, en términos de lo dispuesto por los ardculos 134, primer párrafo, fracción III y 139 del Código
Fiscal de la Federación y ardculo 150, párrafos tercero y cuarto de la Ley Aduanera.

OCTAVO.- Asimismo, se informa al C, Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercanda de procedencia ortranjera, que en caso de
ubicarse en alguno de los supuestos contemplados en las fracciones del penúlümo párrafo del ardculo 69 del Código Fiscal de la
Federación ügente, el Servicio de Administración Tributaria publicará en su página de Internet (u¡¡u"saiSob,nd su nombre,
denominación social o razón social y su clave del Registro Federal de Contribuyentes, lo anterior de conformidad con lo esablecido
en el úlümo párrafo del citado precepto legal. En casD de estar inconforme con la mencionada publicación podrá llevar a cabo el
procedimiento de aclaración preüsto en las reglas de carácter general correspondientes, a través del cual podrá aportar las pruebas
que a su derecho convenga,

N0VENO.' Remltase la presente resolución a la fefatura de Unidad Departamental de Recuperación de Créditos de esta Dirección de
Procedimientos Legales de la Coordinación Ejecuüva de Verificación de Comercio Exterior, adscrita a la Tesorerfa de la Ciudad de
México, dependiente de la Secretarla de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, para que de acuerdo a sus facultades
proceda a controlar y cobrar el crédito aquf determinado.

DECMO. ' Finalmente remftase copia electrónica de ü presente resolución al Coordinador Ejecuüvo de Veriffcación de Comercio
Exterior de la Tesorerfa de la Ciudad de México, para su conocimiento.

ATENTAMENTE

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MEXICO

ccc.c.p.- Dorr L¡un M¡rtlncz Güde. - Subdlructon dcl Rectnb Ftsc¡l cormo
Cc.p.- Aubgnh cxpcdlcntr ¡dmlnlshettvo númerc CPA09000 Sg 120
Cc.pr Mlnute.
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AcLTERDo DE NorrFrcAcrón pon nsrnloos

En f a Ciudad de México, siendo las 1l :20 horas del dla 05 de abril de 2021, esta Dirección de Procedimientos Legales adscrita a la Coordinación
Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterio¡ de la Secreta¡la de Administracióq ,v Finanzas dela Tesorerla de la Ciudad de México, con

fundamento en los 16 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRMERO, SEGUNDO y DECMO CUARTO de los

Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y doogadas diversas disposiciones de la Constitr¡ción Politica de los Estados Unidos Mexicanos,

en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federac¡ón el 29 de enero de 2016; artículos 13 y l4 de la Ley
de Coordinación Fiscal vigente; así como en las clir¡st¡las PRIMERA, SEGIINDA" prirno pánafo, fracción VI, inciso d), TERCERA y CUARTA.
OCTAVA, primo párrafo, fracción I, incisos b) y d), ti'acción ll, inciso a) y NOVENA, primer y qtúno pánafos, fracción I, inciso a), del C.onvenio de

Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobiemo Fedoal por conducto de la Secrearía de Hacienda y CÉdito Prlblico, y el

Gobiemo del Disfito Federal, con fecha de 13 deiulio de 2015, publicado en el Diario Oficiat de la Federación el 12 de agosto de 2015. y en la Gaceta

Olicial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; clir¡sulas PRIMERA" primer párrafo. fracciones I. II y III y SEGUNDd primer pánafo, fracciones III y
XII, del Anexo l, de dicho Convenio, publicado e¡r el Diario Oficial de la Federa:ión el 0,1 de noviembre de 2016; artlculos l. numeral 8; 7, apa¡tados .4,

nunerales2y3yE,numerall;2l,apartadodnumeralesl,5yS;32,apruadosA.numerallyC.numerall,incisosb).p)yq)y,52,numeralesl,2,3y4.
en ¡elación oon artículos nansitorios PRIMERO, VIGESIMO NOVENO, TRIGESMO. TRIGESMO PRIMERO Y TRIGESMO CUARTO. de la
Constitución Polltica de la Ciudad de México. publicoda en el Diario Oficial de la Federación y en la Caceta Oficial de la Ciudad de México, el 5 de feb'rcro

&2017, artícnlos 3, 94 y 95 del Estatuto de Cobiemo del Distito F€deral vigente; artlc'ulos l, 2, 3, prima párrafo, fracciones I, II, X, XI, XU. XIX, 4, 5, 6
7. 10, primu párafo, fracciones IV y )O(II, I I, primu párafo, fracción I, ló, primer pánafo. fracción TI. 18, 20, primer pánafo, fracciones D( y )Off, 23.

27, primer piirrafo fracciones m, IV, V, VL VItr, )(LIX y Vigesimo Séptimo de los Artículos Transitorios de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la
Administación Pública de la Ciudad de México vig€nte; a¡tículos 1". 2o. 3o, 7o fracción II inciso B), numeral 4,4.2,28. primo pánafo, fracción X XII.
)Ofi 89. primer Srrafo, fraociones I, incisos a), b), c) y d), tr, N, )OffII y )OfiVII, artlcllo 250, primo ptánafo, fracciones I, V. )OC incisos a). b) y c) y
)O(V del Reglamurto Interior del Poder Ejecutivo y de la Adminisración Publica de la Ciudad de Méxiool en rclación a la fe de erraas al Reglameno

krterior del Poder Ejecutivo .v de la A&ninistración Pública de la Ciudad de México. publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de Mexico, el 24 de e¡rero de

2019" a¡liculo 150, cuarto párafo de la Ley Aduanera vigente; artlculos 134, primer pánafo, fracción III y 139 del Código Fiscal de la Federación

vigente; publica el presente para efectuar la notificación del oficio número SAF/TCDM)VCEVCE/DPL/034612021 de fecha 05 de abril de202l,
a través del cual se determina su situación fiscal en Maleria de Comercio Exterior, docume¡rto sigrado por el Director de Procedimientos Legales

adscrito a la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Tesorerla de la Ciudad de México de la Secretaria de

Administración y Finanzas de la Ciudad de México, a través del cual sc determina su situación fiscal, dirigido al C. Propietario' Poseedor y/o

Tenedor de la mercancía de procedencia extranjera, fijándose el citado oficio, asf como el presente acue¡do en los estrados de este Recinto

Fiscal con domicilio en la calle Oriente 233 número 178. Colonia Agricola Oriental, C.P. 08500, Demarcación Tenitorial Iaacalco de esta

Asl como en la página web de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México cuya dirección electrónica es:

Atentamente.

MGEG/JAEO

Calle Oriente 233 No. 178, Col. Agrícola Oriental,
Demarcac¡ón Territorial lztacalco, C.P. 08500, Ciudad de México.
Tef ; 57 01 47 46 ext. 1105
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MÉXICO TENOCHTITLAN
SIETE SIGLCIS DE HISTORIA

CONSTANCIA DE NOTII{CACION POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 11:25 horas del día 05 de abril de 2021, esta Dirección de Procedimientos Legales de la Coordinación
Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Secretaría de Administración y Finanzas delaTesorerla de la Ciudad de México, con

fúndamento en los 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vígente, PRIMERO, SEGLTNDO y DÉCIMO CUART0 de los

Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadm diversas disposiciones de la Constitr¡ción Polftica de los Estados Unidos Mexica¡os,

en nateria de la Re hrma Polltica de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016; artlculos I 3 y 14 de la Ley

de Coordinación Fiscal vigente; asl como en las clárur¡las PRIMERA, SEGUNDA primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA"

OCTAVA, primer pr4rrafo, fracción I, incisos b) y d), fiacción II, inciso a) y NOVENA, primer y quinto párr¿fos, fracción I. inciso a)del Convenio de

Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobiemo Federal por conducto de la Secretada de Hacienda y Credito Publico, y el

Gobiemo del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta

Oficial del Distito Fedenl el 20 de agosto de 2015; clár¡sulas PNMERA, primerpánafo, flracciones I, II y III y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y
Xl, del Aner<o l, de dicho Conveniq publicado en el Diario Oficial de la Federación el (M de noviernbre de 201ó; artlculos 1, numeral 8; 7, apartados A'
numerales2y3yE,numeral t;2l,ryrtadoA,numerales 1,5y8;32,apartadosA,numeral I yC,numual l,incisosb),p)yq)y.52'numoales 1,2,3y4,
e,n relación con artjculos hansitorios PRIMERO, VIGESTMO NOVENO, TRJGESIMO, TRIGESIMO PRIMERO Y TRIGESIMO CUARTQ de la

Constitución Politica de la Ciudad de México, publicada en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial de l¿ Ciudad de México, el 5 de febnro

de 2017, artlculos 3,94 y 95 del Estafifo de Gobierno del DisEito Federal vige,nte; artículos l, 2, 3, primer pánafq fracciones I, II, X, X[ XU, XIX 4, 5' 6,

7, 10, primo pánafo, fiacciones IV y XXI, 11, primer piurafo, flracción I ló, primer párato, fracción II, 18, 20, primer $nafo, fracciones IX y )OW, 23,

27, primer párrafo Facciones tll, lV, V, VL Vl¡I, XLIX y VigÉsimo Séptimo de los Articulos Transitorios de la Ley Orghica del Poder Ejecutivo y de la

Administración P{¡blica de la Ciudad de Méxim vigente; artículos 1o, 2o. 3o, 7o fracción ll inciso B). numaal 4,4.2,28, primer párrafo, fracción X )ü,
XXD! 89, primo párrafo, fracciones I, incisos a), b), c) y d), Il IV, XXVII y XXXVII, artlculo 250, primer prinafo, fracciones I, V, XX incisos a), b) y c) y
XXV del Reglame,nto Interior del Podo Ejecutivo y de la Administración Publica de la Ciudad de México; e¡ relación a la fe de enffis al Reglamanto

tnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Publica de la Ciudad de México, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 24 de e,nero de

2019, artículo I 50, cuarto pánafo de la Ley Aduanera vigente; artlculos 134, primer párrafq fracción III y 139 del Código Fiscal de la Federación

La notificación del oficio número SAF/TCDM)ICEVCE/DPL/034612021 de fecha 05 de abril óe 2021, a través del cual se a través del cual se

determina su situación fiscal en Materia de Comercio Exterior. documento signado por el Director de Procedimientos Legales adscrito a la
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Tesorerla de la Ciudad de México de la Secretarla de Administración y

Finanzas de la Ciudad de México, dirigido al C. Propietario, Poseedor y/o Tcnedor de la merc¡ncfa de procedencia extranjera consistentes

cn Caso Único: 663 discos grabados en formato DVD y 96 discos grabados en formato CD, sin modelo, sin marca, de origen y procedencia

Se tendrá como fecha de notificación el dia 14 de abril de 2021, es decir, el séptimo dia siguiente al dla en que se actú4 considerando que el

citado oficio, estaxá fijado en los estrados del Recinto Fiscal a partir del dfa 05 de abril dc 2021, contándose para tales efectos el plazo de seis días

a partir del dla 06 de ¡bril dc 2021 al 13 de abril de2ü2l,tomitndose en cuenta los días 06,07,08,09, 12 y 13 de abril de 2021' por ser hábiles y
descontá¡rdose los días l0 y ll de abril de 2021, por ser inhábiles, de conformidad con el artículo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente.-

¡-,---------COnSte

Atentamente.

fJt,g5

MGEG/JAEO

Calle Oriente 233 No. 178, Col. Agrícola Oriental,
Demarcac¡ón Territorial lztacalco, C.P. 08500, Ciudad de México,
Tel. 57 01 47 46 ext. 1105
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CONTRIBTJYENTE:

Dorlrlcrt,ro sEñ¡,rADo PAITA ofn Y
RECJIBIR NOTIFICACIONES:

VALOR EN ADIJANA:

cnÉumo FISCAL:

OFICIO O ACT.IERDO A NOTIFICAR:

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓTr¡ Y FINANZAS DE LA CIUDAD OT TVIÉXICO

Tesorerfa de la Ciudad de México
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior

Dirección de Procedimientos Legales

Número de orden: CVD0900050/20
Expediente : C PA0900058/20

MÉXICO TENOCHTITLAN
SIETE SIGLOS DE HISTORIA

CEDULA DE RETIRO
DATOS DEL PROCEDIMIENTO

c. pRoprETARro, posEEDoR y/o TENEDOR DE LA MERc*rch ur PRoCEDENCTA
EXTRANJERA.
PT'ESTO SETVTIFIJO TÍBICADO SOBRE CALZADA ERI}IITA IZTAPALAPA, ENTRE CALLE
MocrEzuMA y CALLE cuntturÉuoc, coLoNtA PUEBLo SANTIAGo
ACAHUALTEpEc, cóotco posrAl, 09600, nsMARcnclóN TERRIToRIAL
IZTAPALAPA, CIUDAD DE MÉ"xtco.

$10,815.75 (DIEZ Mtt OCHoCIENToS QUINCE PESOS 751100 n N.),

$9,491.07 (NUEVE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y T N PESOS 02100 ¡¡t NJ,

SAF/TCDMVCEVCE/DPUO346NO2I DE FECHA 05 DE ABRIL DE 202I, A TRAVES DEL
cuAL A tuvÉs DEL cuAL sE DETERIIINA su snulcló¡r rIscAL EN IIATERTA DE

COMERCIO EXTERTOR

EL SUSCRITO CUITT.AHUAC ff.TiSAL SOTO VÁZQITEZ, EN TrA C¡NÁCTEÉ DE DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LECALES DE LA
cooRDtNActoN EJEculvA DE vERIFtcAclótt oE coMERclo EXTERIoR DEpENDIENTE DE n resonenin DE LA ctuDAD oe uÉxco
DE LA sEcRETnnin oe ADMINrsrRAcló¡¡ y rwanzAs DE LA cruDAD oe N4Éxlco, sIE\Do LAS lt:30 HoRAs oel pin 05 DE ABRIL
DE 2021, HAGO CONSTAR QUE LJNA VEZ QUE rlAyA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE SEIS DIAS HABILES CONSECUTIVOS, COMPUTADOS

e ptRriR ppl- nfe oo or ABRrL DE 2021 AL t3 DE ABRIL De zozt, touANDosE EN CLIENTA r,os ofm 06,07,08,09. l2 Y 13 DE ABRrL
DE 202t, poR sER HÁstLrs y onscoxrÁrquosn ros ofts r0 v lr DE ABRIL DE 202r, PoR sER INI{ÁBILEs, DE CoNFoRMIDAD co¡f
nl nRricul,o t2 DDL cóuco FIscAL DD LA FEDERActón rrcnxrE y SIENDo QUE EL 13 DE ABRIL DE 2021, Es EL sEPTlMo DiA
SIGUIENTE lt of¡ EN euE soN FIJADoS, EL AcuERDo y CoNSTANCIAS DE NortFIcAcIoN PoR ESTRADoS, AsI coMo EL oFIcIo
NúueRo s.lr¡rcouxlcrvcE/Dpu03d6¿02r DE FECuA 05 DE ABRIL DE zo2t, A TRAvEs DEL cuAL sE DETERMIN¿ su snunctóN
FISCAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR" DOCI.IMENTO SICNADO POR€L DIRECTOR DE PROCEDIMENTOS LEGALES ADSCzuTO

A LA cooRDINeclóN e¡rctnlvA DE vERIFrcAcIoN DE coMERcro ExTERIoR DE LA TEsoREnit oe LA CILJDAD o¡ tvtÉxtco o¡ ln
secnsttRh or ADMINISTRACIóN y rNeNzes DE LA cruDAD DE MÉxlco, DIRlctDo AL c. PRoPIETARIo, PoSEEDoR Yio TENEDoR
DE LA MERcANcie pp pnocEDENcIA EXTRANJEM; Lo ANTERIoR, EN TÉRMTNOS DEL ART|CULO I5O, PARRAFO TERCERO Y CUARTO
DE LA LEy ADUANERA EN vtcoR v el nRnculo t34, pRrMEn pÁnuro, nR¡cctóN III y 139 oel cóntco FISCAL DE LA
FEDERACTON VTGENTE; ES MOTIVO pOR EL CUAL RETrnenÉ n¡ IOS ESTRADOS DE LA COORDWACIÓN EJECUTM DE VERIFICACIÓN
DE coMERcIo ExrERlo& EL AcuERDo y coNSTANcfAs DE NorFIcAcróN pon ESTRADoS DEL oFtcto ¡.tútvlrno
sAF/TcDIrDvcEvcE/DpL/0346t2021DE FECHA 05 DE ABRIL DE 2021, r rRevÉs DEL cuAL sE DETERMINA su srruAcloN FISCAL EN
MATERIA DE COMERCIO EXTERIO& DOCUMENTO SIGNADO POR EL DIRECTOR DE PROCEDMIENTOS LEGALES ADSCRITO A LA
COONON.¡ICIÓN EJECUTIVA DE VERIFICACIÓN OE COMERCIO EXTERIOR DE LA TESORENJ¡ OT LA CIUDAD OE VÉXICO OE N
srcRgrnnh DE ADMINISTRAcIóN v FINANZAS DE LA cIUDAo oe uÉxeo; oFICIO QUE Es FIJADo, Asl coMo EL AcuERDo DE

NonTIc¡,cIÓN EN Los cITADos ESTRADoS DEL DIA 05 DE ABRIL DE 2021. LOS CUALES SEMN RETIRADOS EL DI-A 15 DE ABRIL DE

':'13T:1T-:"i:I1Tyi3y"*a$3$,111"'.'11--::--:--:---::::-:------:--
DIRECTOR DE PROC:EDIVTIENT

CT-JITLAHTI

TNSTIGO

^A,DALUPE f,SP GONZALEZ {'¡?6

MGEG/JAEO

Caf le Oriente 233 No. 178, Col. Agrícola Oriental,
Demarcación Territorial lztacalco, C,P. 08500, Ciudad de México,

Tef . 57 01 47 46 ext. 1105
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